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Informe Ejecutivo. 

El trabajo que se informa en el presente se realizó en los seis partidos del Delta Bonaerense que 

tienen establecimientos educativos en su zona de islas. Los mismos son: San Fernando, Tigre, Baradero, 

Campana, Escobar y Zárate, por un pedido de la Subsecretaría Administrativa de la propia Dirección General 

de Cultura y Educación. 

El universo relevado se compone de los 3508 alumnos que asisten a los 57 establecimientos 

estatales de los niveles de enseñanza Inicial, EGB y Polimodal del tipo de educación común que funcionan 

en las islas, y todos los medios de transportes  que éstos utilizan en su recorrido habitual para llegar a las 

escuelas. 

Esta demanda concreta configuró el propósito general del trabajo: ubicación geográfica de los 

muelles en los cuales los alumnos ascienden y descienden a las lanchas que los transportan, la distancia real 

que cada uno recorre de ida y vuelta de la escuela a su domicilio y la georeferenciación de los 

establecimientos educativos. 

De este propósito general se desprendieron dos específicos: uno es el de georeferenciar los muelles 

en donde ascienden y descienden los alumnos a fin de digitalizarlo en mapas y el segundo observar las 

realidades educativas específicas con relación al contexto socio-cultural de cada una de ellas 

Con respecto al transporte fluvial se puede decir que de un total de las 76 lanchas que utilizan los 

alumnos, docentes y no docentes para llegar hasta los establecimientos educativos, 63 pertenecen a 

empresas particulares con dos tipos de contrataciones diferentes: contrato de abono y contrato exclusivo,  

13 pertenecen a la Dirección General de Cultura y Educación, son las lanchas fiscales. 

De acuerdo a este relevamiento los alumnos provienen de las islas, de planta urbana (o del 

continente) y de la provincia de Entre Ríos. 

De los 3508 alumnos el 85,8% viven en las islas; el 11,1% en planta urbana y el 3,1% en la provincia 

de Entre Ríos. 

Se puede destacar que del porcentaje de alumnos que proviene del continente, existen casos 

justificados debido a que estos establecimientos responden a necesidades educativas y organizacionales de 

su matrícula, por ej.:  hijos de docentes de estas escuelas, por los contenidos de la currícula en la  MA 1 de 

Campana y la MT1 de San Fernando, por la jornada completa de la EGB 22 de Escobar que es la única del 

distrito con ésta característica, entre otros casos. 

Con respecto a la presencia del 3° ciclo de EGB en esta zona, se puede decir que de los 28 

establecimientos sólo 17 de las mismas son EGB completas, con una matrícula total de 686 alumnos en éste 

último ciclo. 

Es importante destacar que la mayoría de los cargos docentes de estos establecimientos son 

titulares y, en un alto porcentaje, con muchos años de antigüedad. 
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Todos los establecimientos, de cualquiera de los tres niveles de enseñanza, no presentan problemas 

en cuanto a la cobertura de cargos, son muy solicitadas y los suyos son los primeros cargos  que se cubren 

cuando  se realiza la designación de éstos 

 

Demandas manifestadas 

En las entrevistas realizadas con los directivos estos han manifestado sus demandas. Algunas están 

directamente relacionadas con el trabajo pedagógico con los alumnos y su bienestar en la escuela y otras 

están relacionadas con la comunidad educativa. 

Todas las demandas individuales se unificaron y se han clasificado en cuatro grupos de modo tal que 

sean representativas de todos los establecimientos de esta zona. 

 
Demandas edilicias: 

• construcción de un SUM a fin de utilizarlo como patio cerrado, como comedor para dejar de 

comer en las aulas 

• construcción de aulas nuevas en los casos que se utiliza otros espacios (SUM, bibliotecas, 

etc.) 

• construcción de aulas para reemplazar las ya existentes de madera 

• colocación de cercos perimetrales para que no ingresen personas ajenas al establecimiento 

y que los alumnos no se acerquen al río 

• reparación de techos y de paredes 

 

Demandas de equipamiento: 

• computadoras 

• instalación de filtros de agua dado que el agua del río de la zona no es potable 

 
Demandas funcionales o de funcionamiento: 

• combustible para los generadores de energía de modo tal de contar con luz más horas del 

día y con calefacción en las escuelas que utilizan estufas eléctricas 

• mantenimiento del edificio, del mobiliario y del equipamiento técnico 

• conexión a intranet  

 
Demandas de cargos docentes: 

• algunos cargos docentes que son necesarios dada la distancia de los establecimientos al 

Continente que  estaban en las POF y fueron suprimidos en los últimos años, asistente social, educacional, 

orientador educacional. Otros no estaban anteriormente, pero en función de las nuevas demandas hacia la 

escuela, son ahora necesarios y no se encuentran en ninguna escuela de la zona por ejemplo bibliotecario. 
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• cargos docentes de los equipos auxiliares: asistente social, orientador educacional, 

psicólogo, fonoaudióloga (en los distritos que no cuentan con lancha sanitarias y servicios de salud en la 

zona, los alumnos deben recurrir a un hospital del continente y mucha veces este trámite demora demasiado 

tiempo influyendo en el proceso de aprendizaje) 

 

Demandas educativas: 

• Escuelas especiales, de niveles inicial y EGB, no solo porque algunos establecimientos 

cuentan con matrícula que presenta diferentes problemáticas que deberían ser atendidas por este tipo de 

educación, sino que hay chicos que no concurren a ningún establecimiento dada esta carencia. 

• Jardines de Infantes o SEIMM: especialmente esta solicitud se realiza en el distrito de 

Baradero en donde no existen establecimientos de este nivel de enseñanza. 

• Tercer Ciclo de EGB: son 11 las escuelas que no cuentan con este ciclo. En algunos casos 

la falta del mismo ocasiona la pérdida de matrícula, ya que en grupos de hermanos cuando el mayor culmina 

7° año y es derivado a una EGB completa, para sus hermanos menores también se pide el pase. Otra 

situación de consecuencias más preocupante, es lo que señalan algunos directivos, que en algunos casos los 

alumnos de 7° año que reciben el pase a otra escuela para concluir sus estudios allí, no lo efectivizan y se 

produce el abandono de la educación general básica. 

• Institutos Superiores de Formación Docente y Técnica: a fin de que los alumnos egresados 

del nivel Polimodal puedan continuar estudios superiores sin necesidad de migrar al continente. 

• Cursos de alfabetización: esta es una demanda generalizada, dado que en la mayoría de 

las escuelas visitadas hay padres analfabetos. Esta necesidad se enmarca en el derecho a la educación de 

todas las personas. 

• Cursos de Formación Profesional: además del analfabetismo de los padres, también está el 

problema de la desocupación. La conformación de cursos pertinentes sobre la base de las actividades de la 

zona, ayudaría a generar o explotar nuevas actividades económicas. Algunas escuelas que los solicitan 

cuentan con espacio físico para el dictado de los mismos. 

 

Conclusiones 

Este informe es una primera aproximación a la realidad educativa del Delta Bonaerense, tanto en 

campo, ya que el relevamiento de cada uno de los 57 establecimientos estatales se realizó in situ durante 

siete meses, como teórico, desde la observación y entrevistas a los directivos, búsqueda de bibliografía 

referida a esta zona y sus características, el análisis conjunto de las particularidades locales observadas con 

las características institucionales y la elaboración de cada uno de los documentos parciales requeridos por 

quienes realizaron la demanda de este trabajo. 

Como se hace referencia en la presentación de este documento en relación a la carencia de trabajos 

publicados, más específicamente en cuanto a la situación educativa de esta zona y  generados por el propio 
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sistema educativo provincial, las características del mismo son las que hacen que esta información se 

conforme en una fuente primaria de consulta del Delta Bonaerense para la toma de decisiones en el nivel 

central 

De las entrevistas realizadas a los directivos y docentes de los establecimientos relevados algunas 

apreciaciones vertidas merecen ser pensadas y propuestas como líneas de investigación, para lo cual 

también se deberá analizar también la viabilidad de las mismas. 

Las conclusiones a las que se han arribado, no sólo no son excluyentes sino que tampoco son 

exhaustivas. 
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Presentación 

En este informe se presenta una descripción contextual del Delta Bonaerense, con el propósito de 

brindar un conocimiento más detallado de la realidad educativa de las escuelas de Islas que como tal 

presentan aspectos comunes y cuestiones que le dan especificidad. 

Si consideramos al Delta Bonaerense como una región, entendiendo a esta  como un producto social 

constituido progresivamente por sujetos sociales en sus espacios de vida, se puede suponer que la realidad 

educativa de sus escuelas incluye distintas cuestiones, las que en parte están relacionadas con la 

organización de los establecimientos, condicionada por el ordenamiento territorial, entendido este como el 

área de articulación de modos y formas de producción, es decir un sistema de relaciones socio-económicas, 

culturales, educativas y de comunicación. 

Este informe se centra en uno de los temas relevantes de la cuestión educativa provincial, el de  

caracterización de la distribución regional de oportunidades educativas de la Zona del Delta Bonaerense, 

pretendiendo también aportar información que permita desarrollar un conjunto de propuestas de acción 

institucionales en el área. A su vez busca ser un elemento facilitador en un espacio de discusión entre las 

distintas instancias de gestión educativa a nivel central y local. 

En función de esta descripción las preguntas orientadoras son las siguientes: 

¿De donde provienen los alumnos de las escuelas de Islas? 

¿A que niveles y/o ciclo asisten los alumnos? 

¿Cómo se organiza la jornada escolar y que tipo de cobertura docente existe? 

¿Cuál es la relación existente entre educación y la dinámica socio-territorial? 

Se propone una sistematización de información proveniente de insumos ya realizados para conocer 

características comunes o generales de las escuelas que permita especificar cuestiones educativas de la 

región. 

Por ende se tiene como objetivo realizar un análisis descriptivo de cuestiones significativas: 

Ø Influencia de los aspectos geográficos específicos en la oferta educativa  

Lugar geográfico de procedencia de la matrícula 

Ø Característica de la población y actividades económicas y sociales 

Ø Características de las instituciones educativas 

Tipo de gestión y niveles de enseñanza existentes 

 

Para ello se incluyeron distintos aspectos que son: una reseña de las características del Delta 

Bonaerense, geográficas, demográficas y económicas; una breve descripción de las distintas instituciones y 

los servicios que éstas brindan y un desarrollo más exhaustivo de las instituciones educativas visitadas, es 

decir (cantidad de establecimientos y matrícula, tipo de gestión, niveles de enseñanza existentes, distribución 

de la matrícula por establecimientos, niveles y distritos, lugares geográficos de procedencia de la matrícula, 

organización institucional), las distintas actividades económicas que desarrollan los padres de éstos alumnos, 
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una descripción de las lanchas asignadas al transporte de alumnos y docentes y los distintos servicios que 

éstas prestan en función de las relaciones contractuales establecidas.  Asimismo se exponen las demandas y 

expectativas manifestadas por los directivos, docentes y no docentes en cuanto a distintos aspectos que 

hacen a la educación actual y futura de los alumnos y de la comunidad. 

Se finaliza con unas primeras pero no únicas conclusiones, que se desprenden de este desarrollo. 

En el Anexo se presentan las pautas únicas elaboradas para éste trabajo, los cuadros que 

complementan la información desplegada, a fin de comprender plenamente la misma; y algunos mapas que 

muestran tanto la ubicación de los establecimientos, los muelles donde ascienden y descienden los alumnos y 

los recorridos que realizan alumnos, docentes y no docentes. Cabe aclarar que de las 35 imágenes totales las 

que se presentan se seleccionaron sólo a modo de ejemplo.. 

 

Metodología de trabajo 

A fin de elaborar los primeros informes que constituyen los insumos de este se realizó un trabajo de 

campo en los seis partidos del Delta Bonaerense que tienen establecimientos educativos en su zona de islas. 

Los mismos son: San Fernando, Tigre, Baradero, Campana, Escobar y Zárate, por un pedido de la 

Subsecretaría Administrativa de la propia Dirección General de Cultura y Educación1. 

El universo relevado se compone de los 3508 alumnos que asisten a los 57 establecimientos 

estatales2 de los niveles de enseñanza3 Inicial, EGB y Polimodal del tipo de educación común4 que funcionan 

en las islas, y todos los medios de transportes  que éstos utilizan en su recorrido habitual para llegar a las 

escuelas. 

Siendo el propósito general el de observar, relevar y geocodificar los Establecimientos Educativos, su 

matrícula, los medios de transporte con el que se llega a los mismos, en especial los fluviales y las 

características socio-económicas y culturales del contexto en donde se encuentran dichas escuelas. 

                                                 
1 En la isla Martín García hay establecimientos educativos estatales, pero no formaron parte de este relevamiento pues los alumnos 
son todos de la isla y, tanto estos como el personal no utilizan lanchas para llegar a los mismos. 
2 En esta zona se encuentran, además, 2 establecimientos de gestión privada: una EGB en Tigre y un establecimientos de Formación 
Profesional en Campana. 
3 Nivel de enseñanza: son los tramos en que se estructura el sistema educativo formal. Se corresponden con las necesidades 
individuales de las etapas del proceso psico-físico-evolutivo articulado con el desarrollo psico-físico-social y cultural. Supone 
articulación, coordinación y la definición de objetivos educacionales comunes sean cuales fueren los elementos, condiciones y 
operaciones que lo componen. Los niveles son: Inicial, Primario-EGB, Medio-Polimodal, Superior y Cuaternario; en Glosario de la 
Dirección de Información y Planeamiento Educativo. Dirección General de Cultura y Educación. Provincia de Buenos Aires; versión 
publicada en el 2003. 
4 Tipos de educación: son las diferentes formas en que se organiza la educación en función de la población a la que se dirigen, 
definida a partir de la edad de los alumnos, de sus necesidades educativas o de sus inquietudes y motivaciones. Cada uno de los tipos 
de educación cuenta con una organización curricular específicamente diseñada, con modalidades pedagógicas particulares y una 
articulación interna en niveles de complejidad creciente. Los tipos de educación son: Común, Especial, Adultos, Artística y Otras 
Modalidades Especiales. Cabe aclarar que en cada tipo de educación pueden existir ofertas educativas formales o no formales. El tipo 
de Educación Común constituye el Régimen común; Educación Especial, Adultos y Artística constituyen los Regímenes específicos; 
Educación Estética, Educación Complementaria, Educación Física y Formación Profesional, Otras Modalidades Especiales; en 
Glosario de la Dirección de Información y Planeamiento Educativo. Dirección General de Cultura y Educación. Provincia de Buenos 
Aires; versión publicada en el 2003. 
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Dada la magnitud del trabajo, la escasez de información anterior y las distintas cuestiones 

significativas observadas al respecto, se decidió elaborar un informe que de cuenta de las distintas 

dimensiones que hacen a las instituciones educativas en relación con su contexto. 

Para concretar dicho propósito se utilizó el Sistema de Posicionamiento Global (GPS) para la 

actividad de georeferenciación y se consultó a cada uno de los alumnos que ascendían o descendían, su 

nombre, apellido y año de estudio al que asistía, sobre la base de los listados de alumnos de Cédula Escolar5. 

Los viajes se realizaron desde el mes de junio y hasta la última semana del ciclo lectivo 2003 (mes 

de diciembre). 

Se realizaron observaciones de los establecimientos y su entorno, se realizaron entrevista con los 

directivos acerca del contexto geográfico y socio cultural de la comunidad educativa  en el que se emplaza la 

escuela y aspectos relacionados con la organización institucional. Las cuestiones pedagógico-institucionales 

que se relevaron han sido con el fin de relacionarlas con los aspectos antes detallados, no se hicieron 

observaciones de prácticas pedagógicas en el aula  pues exceden los límites del presente informe.  

Para la actividad de observación y registro institucional, se diseñó una guía única para garantizar los 

mismos parámetros de análisis en todo el universo.  

Con la elaboración e impresión en papel de los mapas con los recorridos reales de las lanchas y la 

ubicación de los muelles y los establecimientos6 (georeferenciación) y acompañados por el listado de alumnos 

de cada escuela, al día del relevamiento,  y con la elaboración de los informes institucionales de cada uno 

de los establecimientos,  se elaboraron los primeros informes que ya fueron elevados. 

Es oportuno señalar que este propósito responde a las tareas básicas de ésta Dirección de 

Información y Planeamiento Educativo: contar y brindar con información veraz, pertinente y de calidad. 

                                                 
5 El 31 de agosto de 2000 el programa de Cédula Escolar fue aprobado por la Resolución Ministerial 4611, y por Disposición N° 45 de 
2001 de la DGCyE, para toda la provincia. El mismo está especialmente creado y diseñado para   la carga y gestión escolar de los 
datos de alumnos. 
6 De los 57 establecimientos se cumplieron totalmente con 55. De la EGB 18 y JI 904 de San Fernando no se relevó un recorrido y de 
la MA N° 2 de Campana  no se relevó ninguno de los recorridos. De estos tres establecimientos si se realizaron los informes 
institucionales, con la información brindada por los directivos. 
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Características del área Delta Bonaerense 
 
El Delta Bonaerense del Río Paraná se halla ubicado al nordeste de la provincia de Buenos Aires, 

extendiéndose en forma triangular desde la ciudad de San Nicolás de los Arroyos, hasta su desembocadura 

en el estuario del Río de la Plata. Abarca una superficie total de 240.000 hectáreas, constituyendo la sexta 

parte de un territorio mayor, que, integrando a las provincias de Entre Ríos, Santa Fe y Buenos Aires, 

conforman el Delta del Río Paraná.  

Esta región abarcando una superficie aproximada de 1.750.000 hectáreas, permite distinguir cuatro 

unidades geomorfológicas denominadas: Bajíos Ribereños, Delta Antiguo, Predelta y Bajo Delta, dentro de la 

que se encuentra el Delta Bonaerense. 

Las islas del Bajo Delta presentan un relieve cubetiforme en las cuales se observa un borde elevado 

denominado albardón. El Bajo Delta es el sector donde existen más ríos y arroyos. Es importante destacar la 

juventud del área y su permanente avance hacia el Río de la Plata, registrándose un avance que oscila entre 

los 40 y los 60 metros por año. 

En cuanto a la flora, pueden distinguirse cuatro estratos en su diversidad vegetal. En el primero, el 

inferior, así como en el suelo de las islas se encuentran hongos, líquenes y musgos; en el segundo, el 

herbáceo, gramíneas y helechos; en el tercero, el arbustivo se encuentran matorrales, arbustos y cañas; por 

último en el cuarto se encuentra el estrato arbóreo. 

Con respecto a la fauna se pueden observar en el Delta una gran variedad de especies, siendo el 

ciervo de los pantanos la más interesante; éste, al igual que el lobito de río, son especies clasificadas como 

en peligro a nivel nacional de extinción. Otras dos especies características son el carpincho y la nutria. La 

primera,  de uso de intensidad media, está clasificada como de riesgo bajo pero potencialmente vulnerable a 

nivel nacional, mientras que la segunda, de uso de intensidad alta, si bien es una especie cazada 

intensamente con fines comerciales está clasificada como de riesgo bajo 

 

Características geográficas 
 
Reserva de Biosfera Delta del Paraná 
 
A menos de 50 Km del centro de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debidamente resguardada 

por los difíciles canales del estuario del Río de la Plata, se encuentra la Reserva de Biosfera Delta del Paraná 

la cual  constituye una inmejorable oportunidad de desarrollar los objetivos de conservación ambiental, 

desarrollo humano y apoyo logístico a la investigación y estudio del ecosistema. 

La segunda y tercera sección de Islas de San Fernando - un territorio de más de 90.000 has. en el 

Delta Bonaerense, con un crecimiento adicional permanente de tierras aluvionales- fue declarada Reserva de 

Biosfera por la UNESCO, tras la aprobación realizada en la 16 Asamblea Anual del consejo Internacional de 

Coordinación de la entidad, que se realizó en París durante el mes de septiembre de 2000. 
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En la zona núcleo de 10.594 has. se resguarda un territorio apto para la conservación de la población 

silvestre de ciervo de los pantanos, carpinchos, lobitos de río, gatos monteses, coipos y pavas de monte. En 

este sector se encuentran sitios de particular interés ecológico, tal como los últimos restos del monte blanco o 

selva ribereña y bosques de ceibo en recuperación 

En la zona de amortiguación (tampón) de 15.473 has. se desarrollan actualmente con apoyo de la 

comuna, entre otras actividades, emprendimientos agrícolas ecológicamente sustentables, actividades 

artesanales y nuevos emprendimientos de ecoturismo. 

En la zona de transición de 62.557 has. se desarrolla plenamente la actividad agropecuaria y forestal 

tradicional de la región, con unas 15.000 has. forestadas y la cría de unas 3.500 cabezas de ganado. 

 
Inundaciones  

Al ser el Delta del Río Paraná una enorme región sujeta especialmente al régimen de los ríos 

Paraná, Uruguay y de la Plata, es propio de esta zona las inundaciones que se producen de manera periódica 

al elevarse el nivel normal de sus aguas. El régimen hidrológico del Río Paraná muestra como período de 

bajante los meses de agosto y septiembre, y de crecientes, marzo y abril.  

Es preciso destacar que cuando las distintas crecientes se producen en forma aislada, no son de 

graves consecuencias. Pero si el efecto de la sudestada se produce estando los ríos Paraná y Uruguay por 

encima de sus niveles medios, la creciente se nivela en todo el Delta, produciéndose una situación de 

emergencia 

 

Características poblacionales 
 

En la zona no se encuentran núcleos urbanos propiamente dichos, sino que respondiendo al carácter 

eminentemente rural del área, se presentan concentraciones de viviendas a lo largo de los cursos de agua, 

siendo escasos los sectores de más de 15 casas por Km2  y estos están localizados en la 1ra. y 2da. Sección 

de Islas, correspondientes a los partidos de Tigre y San Fernando, respectivamente. Entre ambos concentran 

el 75% de la población total, pero la mayor densidad de población se presenta en la 1ra. Sección de Islas, 

cuya mayor actividad económica está ligada al turismo de fin de semana y en parte a las actividades 

deportivas, con baja presencia de productores que si bien viven en la isla su actividad económica esta ligada 

al continente. 

La población de las islas ha variado considerablemente a través del tiempo, presentando un pico en 

la década del 40 y una progresiva disminución posterior. Según los datos de INDEC de los Censos de 

Población y Vivienda de los años 1960, 1991 y 20017 se observa un progresivo decrecimiento poblacional. 

La producción en la década del ‘40 era fundamentalmente de fruta y mimbre. Para estas 

producciones las explotaciones no necesitaban de grandes dimensiones, teniendo entre 10 a 25 has., pero sí 

                                                 
7 Datos del INDEC- Censo Nacional de Población y Vivienda 1960: 14504 habitantes - 1991: 11016 habitantes y 2001: 9700 habitantes 
aprox. 



Dirección General de Cultura y Educación 
Dirección Provincial de Planeamiento 
Dirección de Información y Estadística 
Departamento de Análisis de la información 

 

 15 

de una intensiva utilización de mano de obra. En décadas posteriores, en las islas comienza un proceso de 

reconversión hacia las explotaciones del rubro forestal, las cuales tienen ciclos de crecimientos mayores (de 

10 a 15 años), en terrenos más extensos y una menor utilización de mano de obra. 

De acuerdo a lo manifestado por algunos directores de las escuelas, en especial en la 1ª Sección de 

Islas (Tigre)  se registra la llegada de nuevos residentes permanentes desde el continente, pero que no 

representan cifras significativas en el volumen de la población. Así como hay población estable durante todo 

el año también se cuenta con población sólo de fines de semana o de épocas de vacaciones, siendo la 

primera la que conforma la matrícula de las escuelas relevadas. Es importante destacar que en algunos casos 

se ha verificado que si bien por motivos de trabajo no mantienen una vivienda en períodos muy largos y 

deben trasladarse por la zona, siguen enviando sus hijos a la misma escuela. Esto corrobora la información 

de la fuente consultada, la cual señala que casi toda la población trabaja dentro de la región, pues el hecho de 

encontrar trabajo fuera de la misma, implicaría el traslado de todo el grupo familiar. 

 

Características y actividades económicas 
 

Forestación 
 

El Delta se presenta como una región privilegiada para el desarrollo de especies de crecimiento 

rápido, cuya demanda en particular de papel y celulosa se encuentra en expansión en el país. La forestación 

es la actividad primaria más importante de la región, siendo el cultivo de sauce el que predomina en volumen 

de producción, seguido por el álamo. 

El volumen más importante de la producción forestal se obtiene en unidades productivas de 

naturaleza especializada, con considerable inversión de capitales, tecnología relativamente avanzada y alta 

productividad. La cantidad de mano de obra empleada es baja con relación a las dimensiones de las 

explotaciones. 

La producción del Delta Bonaerense, satisface las demandas de las industrias procesadoras de la 

madera: pasta celulósica principalmente, aserrío y envases, tableros de aglomerados e industria del fósforo, 

en este orden de importancia según su consumo. 

La calidad de los productos es mejorable con la incorporación de tecnología de producción, según 

los requerimientos del mercado, incidiendo en otros destinos de los productos y también en el precio a lograr. 

 
Mimbre 

La actividad mimbrera mantiene continuidad en la región, siendo un cultivo complementario de las 

plantaciones de sauce y álamo, aunque puede ser la actividad principal en pequeños predios. El mimbre al 

ser de cosecha anual, permite al productor la obtención de ingresos periódicos mientras espera el turno de 

                                                                                                                                                     
Fuente: Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción - Dirección Provincial para el Desarrollo del Delta Bonaerense 
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corte de la madera. Esta actividad tiene un bajo grado de tecnificación, y necesita de un intensivo aporte 

manual de mano de obra.  

El destino de la producción de mimbre fue la fabricación de canastos para las frutas, luego pasó a 

ser de consumo para la elaboración de artesanías, cestería y muebles. 

La casi totalidad de la producción de mimbre en esta zona se localiza en la 1ra. y 2da. Sección de 

Islas. Uno de los factores que gravitan negativamente sobre esta producción es la baja proporción del precio 

final que recibe el productor por su materia prima y que sea todo un proceso manual, de varios meses y 

determinado por los ciclos naturales. Se inicia en el mes de junio y culmina tres o cuatro meses más tarde. 

Las operaciones de compraventa se canalizan de dos maneras: directamente en la isla, comprado al 

"barrer", esto es toda la producción incluyendo al mimbre de inferior calidad; o en centro de acopio del Puerto 

de Tigre 

 

Junco 

Otra de las riquezas naturales del Delta Bonaerense es el junco. Al igual que con el mimbre, este 

trabajo lleva varios meses y también está regido por los ciclos climáticos. El proceso de obtención de este 

recurso natural comienza en los meses de verano, cortándolo a mano en los días que la bajante del río lo 

permite. 

 
Formio 

Esta es una explotación que ha decaído considerablemente en los últimos años, siendo en la 

actualidad una de las de menor relevancia. La superficie de 3000 ha. promedio plantada en las décadas del 

70/80, los años de mayor producción, ha mermado considerablemente hasta llegar a las 600 ha. promedio 

actuales. Esta disminución se ha debido al ingreso en el mercado nacional de productos importados, 

principalmente el plástico, que han reemplazado a los productos elaborados con esta materia prima. 

 

Fruticultura 

Actualmente puede ubicarse a productores frutícolas en las secciones primera, segunda y tercera de 

islas. La rama citrícola está compuesta principalmente por naranjas y limones, siendo menor la participación 

de mandarina y pomelo. Los requerimientos comerciales actuales son francamente opuestos a los cítricos 

cosechados en el Delta Bonaerense. Ante esta situación la producción actual isleña no tiene otra salida 

comercial más que la destinada a la preparación artesanal de dulces, fruta abrillantada para confitería y la 

extracción de esencias. 

 

Apicultura 

La actividad apícola en las islas es tomada como secundaria y complementaria. El único producto 

comercializado es la miel, la cual se vende mayoritariamente en el Mercado de Frutos de Tigre. 
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Horticultura 

En general, los cultivos son de carácter familiar con poca difusión de especies. Toda la mercadería 

de este rubro tiene como destino el consumo familiar y local, con una producción marginal de envío al 

Mercado de Tigre, donde normalmente la venta es a consumidor final directamente. 

No existen condiciones para la venta al peso, la mercadería sale como productos de chacra, con calidades 

que no podrían tener cabida en un mercado mayorista. 

 

Instituciones y servicios  
 

Servicios Sanitarios 
 

El equipamiento sanitario es, en general, suficiente en sus aspectos cuantitativos. No así las 

condiciones de funcionamiento y medios de movilidad que faciliten el acceso de los isleños a los servicios de 

salud. Los pacientes del sector insular tienen con frecuencia serias dificultades para ser trasladados a 

hospitales de mayor complejidad dado que estos establecimientos están ubicados en el sector continental. 

Generalmente cuando llegan los pacientes de la isla, éstos ya se encuentran saturados por sus propios 

requerimientos. 

En la región de Islas se cuenta con Centros de Salud. En el partido de San Fernando hay 3 

hospitales locales y 1 centro asistencial mientras que en Campana hay 3 unidades sanitarias. 

En el partido de Tigre, la Municipalidad brinda el servicio de salud mensualmente en el Catamarán Sanitario. 

El mismo está provisto de equipamiento para realizar controles y atender en distintas especialidades médicas 

y en odontología. 

Está organizado para que, como mínimo una vez por mes, llegue a cada uno de los establecimientos 

educativos. En éste permanece durante toda la jornada escolar asistiendo a alumnos, docentes, no docentes, 

padres de los alumnos y toda la población de esa zona. 

 
Servicios  de comunicaciones 

 
La década del 50 fue el momento en que varios puntos del Delta de la Provincia de Buenos Aires 

fueron elegidos para la instalación de las primeras líneas de teléfono, líneas que actualmente continúan 

funcionando. 

Otro de los sistemas de comunicación empleados es el de equipos de radio VHF existentes en los 

distintos destacamentos de Prefectura Naval Argentina, Policía de Islas, embarcaciones y recreos. 

En los últimos años se ha notado una importante evolución en las comunicaciones, debido al avance 

de la telefonía celular, aunque hay que mencionar que este sistema aún presenta dificultades de recepción de 

señal en las zonas que se encuentran al norte del río Paraná de las Palmas. 
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Telecom S.A. ha diseñado un sistema telefónico para los residentes del Delta, basado en la 

tecnología inalámbrica. Los clientes que habitan las islas tienen las mismas condiciones de servicios y precio 

que la clientela ubicada en el continente, no hay incremento en el costo por utilizar este sistema. 

Con relación al servicio postal, la correspondencia es distribuida por el Correo Argentino, utilizando 

las lanchas de transporte de pasajeros, llevando la correspondencia hasta la delegación del correo más 

cercana al domicilio de aquellos destinatarios que residan fuera del recorrido de las empresas de transporte 

de pasajeros. 

 

Servicios Eléctricos 
 

Los sistemas de energía del Delta Bonaerense se pueden dividir en dos tipos. Por un lado los grupos 

de generación utilizados en parte de las propiedades isleñas y por otro los tendidos de redes eléctricas a 

cargo de la Cooperativa de Productores del Delta y de la empresa Edenor S.A. 

Como sistemas de energía por grupos de generación se utilizan tanto baterías y alternadores como 

grupos electrógenos. 

Con respecto al primer grupo se puede decir que la difusión de alternadores y baterías de 

automóviles es muy limitada, pero algunos isleños los usan para tener algunas horas de iluminación y para 

poder escuchar música o radio. 

En cuanto a la utilización de grupos electrógenos, este uso se ve limitado en consecuencia de sus 

altos precios de ventas y su alto costo de funcionamiento ya que la mayoría de los mismos tienen un elevado 

consumo de combustible. 

Sin embargo, ante la inexistencia de redes eléctricas en las inmediaciones de sus domicilios, son 

muchos los isleños y habitantes de fin de semana los que eligen este tipo de generadores de energía. 

La Cooperativa, a partir de la firma de un convenio con DEBA, actualmente ESEBA, estableció  como 

la zona de distribución del servicio parte de la Segunda sección y la Cuarta sección de islas del Delta 

Bonaerense 

Al margen de este convenio se acordó con SEGBA (antes de ser privatizada) que la Cooperativa 

también prestaría el servicio al resto de la segunda sección y a la tercera, es decir que a partir de los dos 

convenios se abastece de electricidad al sector insular de los municipios de San Femando y Campana. 

Se han construido redes aéreas, las cuales son más económicas, pero tienen en su contra el alto 

nivel de crecimiento de la vegetación, lo cual obliga a realizar podas periódicas para impedir que el 

crecimiento de los árboles provoque cortes de cables y por consiguiente la interrupción del servicio eléctrico. 

El avance de los cableados de Edenor S.A. se ha hecho muy lento tanto por motivos demográficos, 

geográficos, como por motivos económicos, debido a la reducida cantidad de residentes permanentes con 

capacidad de consumo y la existencia de habitantes temporales que no desean incorporarse a la red. 

Es importante destacar que el resto de la población isleña, es decir la mayor parte de la región, 

carecen de todo tipo de abastecimiento eléctrico. 
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Aprovisionamiento de Agua 
 

En la extensión del Delta Bonaerense no existe una red de agua potable ya que sería excesivamente 

costoso efectuar una obra de estas características como consecuencia de la distancia existente entre las 

viviendas y la dificultad que representaría atravesar los ríos con las cañerías de agua. La mayor parte de los 

pobladores del Delta no poseen sistemas extractores de agua subterránea pues este aprovisionamiento 

requiere de equipos mecánicos de bombeo y perforaciones a importantes profundidades de modo tal que se 

pueda conseguir agua potable. 

La primer sección de islas que siempre se presenta ventajosa en cuanto al desarrollo de los servicios 

públicos, se ve en este caso perjudicada por la gran contaminación de los ríos Tigre y Lujan a raíz de la 

descarga de fluidos cloacales e industriales impidiendo el consumo del agua superficial. 

 En consecuencia, aquellos que habitan el sector de islas más desarrollado se encuentran obligados 

a comprar botellones de agua potable o a cargar grandes bidones con agua extraída del sector continental del 

municipio de Tigre para luego trasladarlos a las islas para su consumo. 

No obstante, gran parte de los residentes no se encuentran con posibilidades económicas de adquirir 

estos botellones de agua potable, razón por la cual recurren a la utilización del agua de los ríos. 

Las islas que se encuentran al norte del río Paraná de las Palmas, tienen la gran ventaja que sus 

aguas y las de sus afluentes no presentan contaminantes químicos pero a pesar de esto, antes de ser 

consumida se la hierve y se deja decantar para eliminar su turbidez 

 
Aprovisionamiento de combustible 

 
Tanto los principales clubes náuticos como los surtidores distribuidos a lo largo de los ríos más 

importantes del Delta Bonaerense proveen de combustible al transporte fluvial. En estos lugares también se 

puede conseguir nafta, gasoil, kerosene y lubricantes para los motores de los barcos y lanchas que naveguen 

por la zona. El kerosene es poco utilizado porque los isleños encuentran en la madera un combustible 

gratuito. 

No existe red de gas domiciliaria en ningún sector de las islas, las casas de fin de semana utilizan 

principalmente gas envasado en garrafas cuyos costos se ven incrementados al igual que el resto de los 

productos vendidos en las lanchas almacenes. 

 
Sistema de Transporte Fluvial 

 
Las empresas de transporte de pasajeros se encuentran mayoritariamente en la Primera sección de 

islas del Delta Bonaerense, teniendo como cabecera de salidas a la Estación Fluvial de Tigre. 

En referencia a las características del servicio de pasajeros los residentes de las islas han 

manifestado que si bien los precios de los distintos tipos de embarcaciones difieren si son para los turistas o 

para ellos, para algunos son muy onerosos mientras que para otros son accesibles. 
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Si bien en algunas zonas la frecuencia con que circulan los servicios de lanchas colectivas es 

insuficiente y durante los fines de semana se incrementa el ritmo de salidas a fin de satisfacer la demanda 

turística, fundamentalmente en la 1° Sección de Islas, existen zonas que carecen totalmente de estos 

servicios. Esta situación hace que los pobladores de estos lugares se encuentren aislados debiendo recurrir 

muchas veces a las lanchas de las escuelas como único medio de comunicación. 

Con respecto al transporte de mercaderías, las lanchas almacenes son las encargadas de abastecer 

de productos de primera necesidad a quienes habitan permanentemente en el Delta como a aquellos 

visitantes que poseen casas de fin de semana. Si bien proveen de alimentos, bebidas y otros productos de 

diversa necesidad y tienen una cobertura casi completa de las islas, en los últimos tiempos los repartos 

disminuyeron en cantidad como consecuencia no solo de la emigración de los isleños a tierra firme sino de los 

altos precios para los residentes permanentes. 

 

Instituciones sociales y educativas 
 

Los distritos que cuentan en sus islas con hospitales, salas sanitarias, centros de salud, registro civil, 

iglesias, templos, destacamentos policiales y de prefectura, sociedades de fomento, recreos, centros 

culturales y clubes, además de atender a la población isleña, estas instituciones coordinan distintos tipos de 

actividades con los establecimientos educativos que lo requieran. 

En las islas donde no existen otras instituciones, las escuelas son los únicos referentes 

institucionales. Esta situación hace que ellas sean generadoras de actividades comunitarias a partir de los 

requerimientos de la comunidad educativa además de cumplir sus funciones específicas. El ser espacios 

comunitarios y recreativos, los convierte a su vez en únicos lugares de interacción tanto para los alumnos con 

sus pares como para sus familias u otras familias residentes en la zona. 
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Establecimientos educativos relevados 
 

Características de los transportes fluviales afectados a los distintos establecimientos 

Del total de las 76 lanchas que utilizan los alumnos, docentes y no docentes para llegar hasta los 

establecimientos educativos, 63 pertenecen a empresas particulares con dos tipos de contrataciones 

diferentes: contrato de abono y contrato exclusivo,  13 pertenecen a la Dirección General de Cultura y 

Educación, son las lanchas fiscales. 

Contrato de abono: este contrato afecta a las lanchas llamadas de línea, en las cuales viajan 

pasajeros particulares y los alumnos, docentes  y no docentes que viajan en ellas pagan un “abono”, es decir, 

un pasaje con un descuento, el cual es abonado por la Dirección General de Cultura y Educación a la 

empresa contratada. A ésta pertenecen tanto las lanchas como la tripulación. 

Estas lanchas no permanecen en los establecimientos durante el horario de clase. 

La duración del viaje depende de la cantidad de pasajeros, dado que el tiempo que requiere el ascenso y el 

descenso a la lancha, el acercamiento al muelle y el nivel del agua, pueden generar demoras en el total del 

recorrido. 

Contrato exclusivo: las lanchas que tienen este tipo de contrato únicamente transportan alumnos, 

docentes y no docentes. 

Estas lanchas permanecen en los establecimientos durante toda la jornada escolar. 

Como en las lanchas de abono, la tripulación y las lanchas pertenecen a la empresa contratada. 

Además la DGC y E cuenta con sus propias lanchas, las llamadas lanchas fiscales, las cuales al 

igual que las de contrato exclusivo, transportan únicamente alumnos, docentes y no docentes, y también 

permanecen en los establecimientos. Por lo tanto, la diferencia entre estas lanchas y las contratadas, es que 

tanto las lanchas como la tripulación pertenecen a la Dirección General de Cultura y Educación. 

Cualquiera sea el tipo de contrato que se realice o de quien dependan las lanchas, todas están 

provistas con las mismas medidas de seguridad y equipamiento, exigidas y supervisadas por Prefectura Naval 

Argentina, la tripulación que se compone de 2 personas, siendo una de ellas la encargada de  ayudar en el 

ascenso y el descenso de los pasajeros. 

Es importante especificar las medidas de seguridad que brindan todas las lanchas. Estas incluyen: 

salvavidas para mayores y menores en el interior de las mismas con sus correspondientes indicaciones 

escritas y a la vista para la correcta colocación de los mismos. 

Hay un cuidado especial para los alumnos del Jardín de Infantes, ya que estos deben ascender a la 

lancha con el salvavidas puesto y no se lo pueden quitar durante el viaje; el mismo es entregado por la 

empresa y devuelto al finalizar el ciclo lectivo y se cambia si sufre algún desperfecto a lo largo del año. 

Cuentan también con botiquín de primeros auxilios. Se atiende de manera muy especial la higiene y las 

condiciones en que se debe encontrar la lancha al momento del ascenso de los alumnos. 

Todas transportan diferentes insumos que pueden necesitar los establecimientos (por ejemplo: agua 

en bidones, tubos de gas, alimentos perecederos, etc). 
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Como otra medida de seguridad, estos alumnos no pueden quedar solos en el muelle de su casa, 

deben estar siempre acompañados por un mayor; es éste quien lo entrega al marinero y quien lo recibe al 

regreso.  

Sólo en los distritos de San Fernando, Zárate y Campana se deben contratar además de las lanchas, 

transportes terrestres: camionetas, micros y combis, también contratados por la Dirección general de Cultura y 

Educación, dada las diferencias territoriales. 

Los puertos de salida son: el de Tigre, el de Campana, el de Escobar, el de Baradero y el de Zárate. 

Según las direcciones de los alumnos, hay escuelas cuyas lanchas pueden salir de más de un puerto. 

Como se observa en el cuadro siguiente, es San Fernando el distrito que concentra la mayor 

cantidad de lanchas, 42, y el único que presenta los tres tipos de pertenencia o de relaciones contractuales de 

las mismas: 11 son fiscales, 15 por contrato exclusivo y 16 por contrato de abono. 

Esta situación muestra una relación acorde con el hecho de que este distrito cuente con el mayor 

número de establecimientos y matrícula de esta zona. 

De las 3 de Baradero, 2 son privadas, con contrato exclusivo y 1 es fiscal. 

Mientras que en Escobar, la única lancha de su única escuela es fiscal, en los distritos restantes 

todas pertenecen a empresas privadas, con los dos tipos de contratos: las 19 lanchas de los establecimientos 

de Tigre, las 8 de los de Campana y las 3 de los de Zárate. 



Dirección General de Cultura y Educación 
Dirección Provincial de Planeamiento 
Dirección de Información y Estadística 
Departamento de Análisis de la información 

 

 23 

Cuadro 1 
Cantidad de transportes según tipos de contratos por establecimientos y distritos 

Transportes Distritos Establec. 
Fiscal Cont. Exclusivo Abono 

Total 

EGB 18 
JI 904 

------ ------ 1 1 

EGB 12 
JI 906 

1 2 1 4 

EGB 19 
JI 920 

1 ------ 1 2 

EGB 10 
JI 911 

2 ------ 1 3 

EGB 11 
JI 915 

------ 1 1 2 

EGB 13 
JI 919 

1 1 ------ 2 

EGB 14 
JI 912 

2 2 2 6 

EGB 16 
JI 925 

------ 1 1 2 

EGB 20 
JI 908 
MT 1 

2 6 2 10 

EGB 25 
SEIMM 001 

------ 1 1 2 

EGB 26 
JI 905 

------ ------ 3 3 

EGB 31 
SEIMM 002 

1 ------ 1 2 

EGB 34 

Sa
n 

Fe
rn

an
do

 

JI 916 
1 1 1 3 

Total 11 15 16 42 
EGB 9 
JI 936 

------ 1 ----- 1 

EGB 17 
JI 934 

------ 2 ----- 2 

EGB 8 
JI 913 

------ 2 2 4 

EGB 10 
JI 914 

------ ----- 3 3 

EGB 12 
JI 912 

------ 2 2 4 

MM 12 ------ 2 1 3 
EGB 13 

Ti
gr

e 

JI 928 
------ ------ 2 2 

Total ------ 9 10 19 
EGB 25 1 1 ------ 2 Baradero 
EGB 27 ------ 1 ------ 1 

Total 1 2 ------ 3 
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Transportes Distritos Establec 

Abono Contr. Exclusivo Fiscal 
Total 

EGB 28 
JI 905 

------ 
 

2 1 3 

EGB 24 
SEIMM 001 

------ 
 

1 1 2 

EGB 25 
JI 909 
MA 1 

------ 1 ------ 1 

EGB 26 
JI 904 

------  2 2 

Ca
m

pa
na

 

MA 2 ------ ------ ------ ------ 
Total ------ 4 4 8 

EGB 22 Escobar 
SEIMM 001 

1 ----- ----- 1 

Total 1 ------ ------- 1 
EGB 25 
SEIMM 003 

------ 1 ------ 1 
Zárate 

EGB 32 ------ 2 ------ 2 
Total ------ 3 ------ 3 

Total general 13 33 30 76 
Fuente: Elaboración propia con datos suministrados por las autoridades de los establecimientos relevados.
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Matrícula y establecimientos: distribución de la matrícula según los niveles de enseñanza, 
propuesta curricular y ubicación de los establecimientos educativos. 
 

Como se menciona en la presentación, los establecimientos visitados reúnen una matrícula total de 

3508 alumnos, de la cual 2476 alumnos (70,6%) asisten a escuelas de San Fernando y Tigre; y 1032 alumnos 

(29,4%), en orden decreciente, lo hacen en Campana, Zárate, Escobar y Baradero  

En todos los distritos el mayor número de matrícula se encuentra en el nivel EGB. 

En cuanto al nivel Inicial, si bien al ser establecimientos de 3° categoría todos cuentan con una sala 

múltiple, la mayoría del alumnado corresponde por su edad, a la última sala del este nivel. Estos datos 

estarían dando cuenta del cumplimiento de la normativa vigente8. 

También es elevado el número de alumnos en la educación polimodal, 470 en los 4 establecimientos, 

teniendo en cuenta que este nivel no es obligatorio9. 

Estos datos se pueden apreciar en el siguiente cuadro: 

Cuadro 2A 

Total de establecimientos en islas según nivel de educación y por distritos  

Matrícula y establecimientos 
EGB INICIAL POLIMODAL 

TOTAL 
Distritos 

Establec Matrícula Establec Matrícula Establec Matrícula Establec Matrícula 
San Fernando 13 892 13 246 1 215 27 1353 
Tigre 6 798 6 236 1 89 13 1123 
Baradero 2 97 ---- ---- ---- ---- 2 97 
Campana 4 351 4 112 2 166 10 629 
Escobar 1 130 1 11 ---- ---- 2 141 
Zárate 2 149 1 16 ---- ---- 3 165 

 28 2417 25 621 4 470 57 3508 
Fuente: Elaboración propia con datos suministrados por las autoridades de los establecimientos relevados y datos propios de la 
Dirección de Información y Planeamiento Educativo - Matrícula Inicial 2003 
 

En el cuadro que sigue a continuación se puede observar la distribución de la matrícula en números 

absolutos en cada uno de los establecimientos relevados estadísticamente y  de acuerdo a los datos 

proporcionados por los directivos al día de dicha actividad. 

Es importante destacar, que del total de los 57 establecimientos, las dos EGB de Baradero  (N° 25 y 

N° 27),  una de las dos de Zárate (N° 32) , el Jardín de Infantes 912 de Tigre y la Agraria N° 2 Polimodal de 

Campana, son los únicos establecimientos educativos presentes en cada una de esas zonas, es decir,  que 

éstas no comparten el edificio ni el predio con otro establecimiento de otro nivel de enseñanza. 

                                                 
8 Ley Provincial de Educación N° 11612 – art. 4 
9 Ley Provincial de Educación N° 11612 – art. 4 
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Cuadro 2B 
Matrícula Total de islas según establecimientos y nivel de enseñanza por distritos 

Distrito Establec. Matrícula Establec. Matrícula Establec. Matrícula Total  
EGB 14 189 JI 912 41   230 
EGB 18 9 JI 904 5   14 
EGB 12 57 JI 906* 21   78 
EGB 19 19 JI 920 11   30 
EGB 10 51 JI 911 13   64 
EGB 11 113 JI 915 23   136 
EGB 13 40 JI 919 10   50 
EGB 16 67 JI 925 20   87 
EGB 25 19 SEIMM 001 13   32 
EGB 26 100 JI 905 31   131 
EGB 31 25 SEIMM 002 7   32 
EGB 34 26 JI 916 12   38 

Sa
n 

Fe
rn

an
do

 

EGB 20 177 JI 908 39 MT 1 215 431 
  892  246  215 1353 
        

Distrito Establec. Matrícula Establec. Matrícula Establec. Matrícula Total 
EGB 9 34 JI 936 17   51 
EGB 17 65 JI 934 23   88 
EGB 8 158 JI 913 29   187 
EGB 10 221 JI 914 56   277 
EGB 12 275 JI 912 90 MM 12 89 454 

Tigre 

EGB 13 45 JI 928 21   66 
  798  236  89 1123 
        

Distrito Establec. Matrícula Establec. Matrícula Establec. Matrícula Total 

Baradero EGB 25 43     43 
 EGB 27 54     54 
  97     97 
        

Distrito Establec. Matrícula Establec. Matrícula Establec. Matrícula Total 
EGB 28 60 JI 905 27   87 
EGB 24 39 SEIMM 001 12   51 
EGB 25 177 JI 909 44 MA 1 116 337 
EGB 26 75 JI 904 29   104 

Campana 

    MA 2** 50 50 
  351  112  166 629 
        

Distrito Establec. Matrícula Establec. Matrícula Establec. Matrícula Total 
Escobar EGB 22 130 SEIMM 001 11   141 

  130  11   141 
        

Distrito Establec. Matrícula Establec. Matrícula Establec. Matrícula Total 
EGB 25 33 SEIMM 003 16   49 Zárate 
EGB 32 116     116 

  149  16   165 
Total general 2417  621  470 3508 

Nota: los establecimientos registrados en la misma fila son los que están en el mismo predio de la isla, compartiendo o no el edificio 
*   Matrícula Inicial 2003 - Dirección de Información de Planeamiento Educativo 
** Cédula Escolar 2003 - Dirección de Información de Planeamiento Educativo 
Fuente: Elaboración propia con datos suministrados por las autoridades de los establecimientos relevados y datos de esta Dirección 
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de Información de Planeamiento Educativo 
 

Es importante destacar que estos 57 establecimientos estatales de las islas, representan el 13,4% 

del total de establecimientos de estos 6 distritos y en ellos se encuentra el 1,8% del total de la matrícula 

estatal (ver Cuadro 6C en Anexo) 

Cabe aclarar que los distritos relevados cuentan con un alto porcentaje de establecimientos de 

gestión privada. Es por ello que los valores porcentuales se calculan dentro del universo de las cifras 

absolutas de educación estatal, información que no puede ignorarse en este trabajo (ver Cuadros 6A; 6B; 6C; 

6D en Anexo). 

Por el peso relativo que adquieren los establecimientos y alumnos en las escuelas de islas sobre el 

total de cada distrito, alcanzando en San Fernando los mayores valores. Los 27 establecimientos representan 

el 34,2% y los 1353 alumnos el 4,8% de su matrícula. Con estas cifras este distrito se ubica en primer lugar 

(ver Cuadro 3A 3B 3C). 

En segundo lugar se encuentra Campana pues en el 16,7% de sus establecimientos reúne el 3% de 

la matrícula total distrital (ver Cuadro 3A 3B 3C) 

Continúa Tigre, el cual si bien tiene la mayor cantidad de establecimientos de estos 6 distritos, el 11,6% se 

encuentran en la zona en cuestión; y a éstos concurre el 1,7% de la matrícula (ver Cuadro 3A 3B 3C). 

Seguido se encuentra el distrito de Baradero con el 4,3% de los establecimientos y el 1,5% de la matrícula 

total, concentrados en el único nivel con que cuenta esta zona: EGB (ver Cuadro 3A 3B 3C) 

Mientras que en Zárate sus 3 establecimientos representan el 4,7% del total del distrito y en ellos reúne el 

0,7% de la matrícula total, con 165 alumnos, en dos niveles de enseñanza: inicial y EGB (ver Cuadro 3A 3B 

3C) 

Los valores más bajos los presenta Escobar, pues cuenta con el 3,1%  de los establecimientos y a 

ellos concurre el 0,3%  de los alumnos, como en el caso de Zárate, en los niveles inicial y EGB (ver Cuadro 

3A 3B 3C). 

Se puede señalar que el mayor número de matrícula y establecimientos de islas se encuentra en los 

distritos de San Fernando, Tigre y Campana, dado que éstos reúnen el 88,6% de la matrícula y el 87,7%  de 

los establecimientos de esta zona, en los tres niveles de enseñanza. Los valores más bajos se encuentran en 

los restantes distritos, Baradero, Escobar y Zárate. Se considera importante destacar que si bien éstos no 

poseen el nivel polimodal, Baradero tampoco brinda educación inicial.  

En los cuadros siguientes se presenta ésta información: 
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Cuadro 3A  

Matrícula total del distrito y matrícula total estatal de islas, según niveles de enseñanza y por distritos 

EGB INICIAL* POLIMODAL TOTAL 
Matrícula distrito Matrícula distrito Matrícula distrito Matrícula distrito Distrito 
Total Estatal 

Matrícula 
islas Total Estatal 

Matrícula 
islas Total Estatal 

Matrícula 
islas Total Estatal 

Matrícula 
islas 

San Fernando 27024 17972 892 7175 4258 246 7996 5768 215 42195 27998 1353 
Tigre 60858 45350 798 15035 8452 236 18595 14251 89 94488 68053 1123 
Baradero 5358 4168 97 1613 1153 ------ 1758 1271 ------ 8729 6592 97 
Campana 15617 13544 351 4472 3659 112 4861 4056 166 24950 21259 629 
Escobar 39441 29596 130 6622 4365 11 11741 8689 ------ 57804 42650 141 
Zárate 19063 15849 149 5054 3388 16 5738 4864 ------ 29855 24101 165 

Total general 167361 126479 2417 39971 25275 621 50689 38899 470 258021 190653 3508 
Se incluyen los datos de los servicios de educación inicial (SEIMM) 
Fuente: Informes institucionales de establecimientos de islas 
Matrícula Inicial 2003 - Dirección de Información y Planeamiento Educativo y Cédula Escolar - Dirección de Información y Planeamiento Educativo 
 
 Cuadro 3B  
Total de establecimientos del distrito y total establecimientos estatales de islas, según niveles de enseñanza y por distritos- Estatal 

EGB INICIAL* POLIMODAL TOTAL 
Establec. distrito Establec. distrito Establec. distrito Establec. distrito Distrito 
Total Estatal 

Establec. 
islas Total Estatal 

Establec. 
islas Total Estatal 

Establec. 
islas Total Estatal 

Establec. 
islas 

San Fernando 55 37 13 62 33 13 21 9 1 138 79 27 
Tigre 98 56 6 102 39 6 43 17 1 243 112 13 
Baradero 30 28 2 20 12 ------ 10 6 ------ 60 46 2 
Campana 37 30 4 30 21 4 16 9 2 83 60 10 
Escobar 62 34 1 52 22 1 27 8 ------ 141 64 2 
Zárate 43 35 2 38 22 1 13 7 ------ 94 64 3 

Total general 325 220 28 304 149 25 130 56 4 759 425 57 
 
Fuente: Informes institucionales de establecimientos de islas 
Matrícula Inicial 2003 - Dirección de Información y Planeamiento Educativo y Cédula Escolar - Dirección de Información y Planeamiento Educativo 
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Cuadro 3C  
Porcentaje total de matrícula y establecimientos estatales de islas, según niveles de enseñanza y distritos 

EGB INICIAL* POLIMODAL TOTAL 
Distrito 

Establec. Matrícula Establec. Matrícula Establec. Matrícula Establec. Matrícula 
San Fernando 35,1% 5,0% 39,4% 5,8% 11,1% 3,7% 34,2% 4,8% 
Tigre 10,7% 1,8% 15,4% 2,8% 5,9% 0,6% 11,6% 1,7% 
Baradero 7,1% 2,3% ------ ------ ------ ------ 4,3% 1,5% 
Campana 13,3% 2,6% 19,0% 3,1% 22,2% 4,1% 16,7% 3,0% 
Escobar 2,9% 0,4% 4,5% 0,3% ------ ------ 3,1% 0,3% 
Zárate 5,7% 0,9% 4,5% 0,5% ------ ------ 4,7% 0,7% 

Total general 12,7% 1,9% 16,8% 2,5% 7,1% 1,2% 13,4% 1,8% 
Nota: El porcentaje se calcula entre datos de educación estatal 
Fuente: Informes institucionales de establecimientos de islas 
Matrícula Inicial 2003 - Dirección de Información y Planeamiento Educativo y Cédula Escolar - Dirección de Información y Planeamiento Educativo 
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Analizando estos valores en cada uno de los distritos se observa lo siguiente: 
 
San Fernando 

 
Este, junto con Tigre y Campana, cuenta con establecimientos de los tres niveles de 

enseñanza. Es decir que los 1353 alumnos concurren a tres tipos establecimientos diferentes. 

El 84,1% concurre a los niveles obligatorios (18,1% a inicial y el 66% a EGB) asistiendo el 15,9% al nivel 

polimodal. 

Los 892 alumnos de EGB se distribuyen en 13 establecimientos, lo que hace un promedio de 

69 alumnos por escuela, pero los puntos extremos se hallan representados por la EGB N° 14, que 

atiende a 189 alumnos y por la EGB N° 18 que recibe a 9 alumnos (ver Cuadro 2B). 

De estas escuelas 6 tienen los tres ciclos y 7 los dos primeros ciclos completos y el primer año 

del último ciclo (7°). Los alumnos culminan este año en estas escuelas las cuales les dan el pase a 

alguna de las escuelas que tienen el tercer ciclo. 

Informan las directoras que la continuación de los estudios no se realiza en la mayoría de los 

casos; es decir, que el no contar con el tercer ciclo completo es un factor que favorecería, entre otras 

cuestiones al abandono. 

Los 246 alumnos del nivel inicial también se dividen en 13 establecimientos, lo cual hace un 

promedio de 19 alumnos en cada uno; pero, como en el caso de EGB, la concurrencia por 

establecimiento es desigual (ver Cuadro 2B). 

Por último, los 215 alumnos del polimodal concurren al único establecimiento de este nivel, la 

única escuela de enseñanza técnica de esta zona. 

 

Tigre 
 

Si bien en este distrito también el porcentaje más alto de su matrícula, el 71,1% concurre a la 

EGB (798 alumnos), a diferencia de San Fernando Tigre cuenta sólo con 6 EGB, lo que da un promedio 

de 187 alumnos por establecimiento. 

Esto estaría dando cuenta de una concentración más alta por establecimiento, pero en la 

realidad hay una marcada polarización. La misma presenta un correlato con la existencia de los tres 

ciclos en estos establecimientos; es decir, los tres establecimientos con más matrícula (ver Cuadro 2B) 

tienen los tres ciclos y los otros tres cuya matrícula es más baja, tienen hasta 7° año. 

Aquí también se presenta la misma problemática de la situación de continuidad de la EGB, 

como en los alumnos de San Fernando. 

En cuanto a la educación inicial, que representa aquí el 21% de la matrícula,  también se 

dividen en 6 establecimientos, dando un promedio de 39 alumnos por jardín de infantes cifras superiores 

también a las de San Fernando y con concentraciones de matrícula muy desigual (ver Cuadro 2B) 
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En cuanto al nivel polimodal los 89 alumnos que representan el 8% de la matrícula, asisten al 

único establecimiento de este nivel (ver Cuadro 2B) 

Es importante reiterar lo que se describe en las páginas 5 y 6 de este informe. El partido de 

Tigre conforma la 1° Sección de Islas y el de San Fernando la 2° y 3° Sección, y en estas se concentra 

el 75% de la población total. 

 
Campana 

 
A los establecimientos de EGB concurre el 55,8% de esta matrícula, con cifras semejantes en 

la mayoría de los establecimientos (ver Cuadro 2B) 

Aquí todas las escuelas cuentan con los tres ciclos de EGB. 

En el caso de la educación inicial, que reúne el 17,8% de la matrícula, no presenta cifras 

absolutas muy diferentes entre cada uno de los establecimientos. Cabe aclarar que la matrícula más 

baja se presenta en un SEIMM10 (ver Cuadro 2B) 

La educación polimodal reúne el 26,4% de la matrícula del  distrito, en dos establecimientos, los 

cuales brindan educación agraria (ver Cuadro 2B) 

Es oportuno indicar que tanto la EGB 25, como el Jardín de Infantes N° 909 y la escuela de 

Enseñanza Agraria  N° 1, que funcionan en el mismo predio, tienen doble escolaridad. 

La actual Escuela Agraria N° 2 comenzó como anexo de la Escuela Técnica N° 1, hasta el año 

2002; en páginas anteriores de este informe se indica que esta escuela es la única de esta zona, dado 

que en esta isla no se cuenta con instituciones educativas de los otros dos niveles.  

 

Baradero 
 

Este distrito, en esta zona, cuenta con un solo nivel de enseñanza: EGB; por lo tanto el mismo 

concentra el 100% de los alumnos matriculados.  

La distribución de matrícula entre estas dos únicas escuelas es muy similar: el 44,3% en una y 

55,7% en la otra. Como ambas cuentan con los tres ciclos de EGB (ver Cuadro 2B), sobresale 

nuevamente, como en el distrito de Tigre, una relación positiva de matrícula y establecimiento con los 

tres ciclos de EGB.  

También es importante reiterar nuevamente lo ya señalado, que estas dos escuelas son la 

única presencia como institución educativa provincial en esta zona. 

 

 

                                                 
10 SEIMM: Servicio de Educación Inicial de Matrícula Mínima: se constituye a partir de una matrícula mínima de 4 alumnos y 
una máxima de 14, a fin de atender las necesidades de la población y garantizar la máxima cobertura en este nivel; en Glosario 
de la Dirección de Información y Planeamiento Educativo. Dirección General de Cultura y Educación. Provincia de Buenos 
Aires; versión publicada en el 2003. 
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Zárate 
 

Aquí el 90% de la matrícula asiste a EGB y el 10% a la educación inicial.  

El nivel EGB cuenta con dos establecimientos, los que merecen una aclaración.  

La EGB N° 32 reúne el 78% de la matrícula de este distrito, cuenta con los tres ciclos de EGB y es el 

único nivel de enseñanza en esta isla. 

Mientras que la EGB N° 25, si bien concentra sólo el 22% de la matrícula en los dos ciclos de 

EGB y 7° año del último ciclo, es la única que aquí brinda educación inicial, ya que cuenta con 16 

alumnos en el SEIMM. De esta manera, éste establecimiento también garantiza la educación obligatoria 

en esta zona (ver Cuadro 2B) 

 

Escobar 
 

Este distrito cuenta con un solo establecimiento educativo, en el cual se desarrollan dos niveles 

de enseñanza: Inicial y EGB. 

La EGB cuenta con los tres ciclos y con el servicio de educación inicial. 

En éste distrito, como en Zárate, si bien la matrícula no es muy elevada, este establecimiento 

no sólo es la única institución educativa de esta zona sino que además es la única del distrito con 

Jornada Completa. Este es una de las causas fundamentales de que la mayoría de la matrícula 

provenga de zonas urbanas y semiurbanas del continente (ver Cuadro 2B y 3A). 

 

Matrícula y establecimientos con 3° Ciclo de EGB 

Con respecto a la presencia del 3° ciclo de EGB en esta zona, se puede decir que de los 28 

establecimientos de EGB sólo 17 de las mismas son EGB completas, con una matrícula total de 686 

alumnos en éste último ciclo. 

La presencia del mismo no es igual en todos los distritos, ya que en Baradero, Campana y 

Escobar todas la EGB de islas poseen los tres ciclos; en tanto que en San Fernando, Tigre y Zárate sólo 

la mitad de sus establecimientos lo tienen implementado (Ver Cuadro 7 en Anexo). 

En cifras porcentuales se puede decir que el 40% de las EGB de islas no cuentan con el 

mismo.    

La matrícula total que asiste al 3° Ciclo es el 28%. Analizando la distribución del mismo en 

cada uno de esos establecimientos, se observa que esta cifra relativa varía hacia el interior de los 

mismos entre el 26 y el 48% del total de su matrícula. 

Es importante destacar que en el distrito de San Fernando la EGB N° 20 y la MT 1, las cuales 

comparten el predio, implementaron la articulación de establecimientos, de modo tal que el  7° año 

funciona en la EGB y el 8° y 9° lo hacen secciones del polimodal. Son las dos únicas escuelas de esta 

zona que articulan.  
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Procedencia de la matrícula 

 
De acuerdo a este relevamiento los alumnos provienen de las islas, de planta urbana (o del 

continente) y de la provincia de Entre Ríos. 

De los 3508 alumnos el 85,8% viven en las islas; el 11,1% en planta urbana y el 3,1% en la 

provincia de Entre Ríos. 

Entre los alumnos provenientes de planta urbana se contabilizan los hijos de las docentes que 

viven en el continente como una excepción a la Disposición 41/03, ya que debido a la distancia y los 

tiempos de los recorridos, los docentes de islas, cuentan con el derecho de matricular a sus hijos en los 

establecimientos en los que prestan servicios. 

Como se puede apreciar en el cuadro siguiente, la distribución porcentual de los alumnos 

provenientes de islas y de planta urbana es semejante en todos los distritos y en todos los niveles de 

enseñanza, mientras que procedentes de la provincia de Entre Ríos merecen una aclaración especial. 

Los distritos de San Fernando, Baradero y Zárate son los que cuenta con esta matrícula 

interprovincial. El caso más significativo se da en el distrito de Zárate, en la EGB N° 32, donde se 

observa que el 45,6% de la matrícula proviene de esta provincia. Un alto porcentaje de estos alumnos 

toman la lancha en la localidad isleña de Ibicuy, en la cual se observó la existencia de un 

establecimiento educativo de ese nivel. El resto de los alumnos de esta escuela, como en los otros 

distritos con matrícula proveniente de esta provincia limítrofe, residen en zonas ribereñas en dónde no 

existen establecimientos educativos provinciales. 

Si bien esta situación merece una indagación más precisa en relación con normativas 

educativas y en cuanto a la cobertura del seguro de viajero, se pudo apreciar en este relevamiento que 

para los habitantes del Delta éste es una unidad geográfica en la cual los límites provinciales (en este 

caso, límites naturales como son los ríos) no representan una división jurisdiccional; esto lleva a que los 

criterios de elección de la escuela de sus hijos no estén relacionados con la dependencia provincial de la 

misma. 
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Cuadro 4  
Matrícula total de islas, según niveles de educación y procedencia, por distritos 

EGB INICIAL* POLIMODAL TOTAL 
Distrito 

Islas Planta 
urbana Entre Ríos Total Islas Planta 

urbana Entre Ríos Total Islas Planta 
urbana Entre Ríos Total* Islas Planta 

urbana Entre Ríos Total 

San Fernando 859 24 9 892 235 8 3 246 173 42 ----- 215 1267 74 12 1353 
Tigre 666 132 ------ 798 215 21 ----- 236 83 6 ----- 89 964 159 ----- 1123 
Baradero 68 ------ 29 97 ----- ----- ----- ----- ----- ----- ----- ----- 68 ----- 29 97 
Campana 300 51 ------ 351 105 7 ----- 112 99 67 ----- 166 504 125 ----- 629 
Escobar 8 122 ------ 130 6 5 ----- 11 ----- ----- ----- ----- 14 127 ----- 141 
Zárate 81 ------ 68 149 16 ----- ----- 16 ----- ----- ----- ----- 97 ----- 68 165 

 1982 329 106 2417 577 41 3 621 355 115 ----- 470 2914 485 109 3508 
Fuente: Listados de alumnos por muelles relevados por la Dirección de Información y Planeamiento Educativo- 2003 
 
 

Porcentaje de la matrícula total, según procedencia 

85,8%

11,1%
3,1%

Islas

Planta urbana

Prov. de Entre Ríos

 
 Fuente: Listados de alumnos por muelles relevados por la Dirección de Información y Planeamiento Educativo- 2003 
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Condición de actividad de los padres de los alumnos de estos establecimientos 

 
Las ocupaciones que se han informado de los padres, y que se detallan en cada uno de los 

Informes Institucionales realizado por esta Dirección, se enmarcan en cuatro de las ocho categorías 

ocupacionales, según la nomenclatura internacional actual11: trabajadores por cuenta propia12, 

asalariados 13,  trabajadores familiares no remunerados14 y desempleados. 

En la categoría Trabajadores por cuenta propia se encuentran: tareas artesanales en 

madera, tareas artesanales con junco y mimbre; comerciantes (almacenes, estaciones de servicios); 

profesionales; y cría de animales (matarifes); pescadores y cazadores. 

En la categoría Asalariados se hallan: parqueros; caseros de casas quintas; servicio 

doméstico; docentes; empleados estatales; cría de animales (troperos); changas; trabajadores 

golondrinas;  empleados en empresas forestales; empleados en fábricas de pasta de pre-papel; 

lancheros; marineros. 

De acuerdo a lo manifestado por los Directivos de los establecimientos algunos alumnos 

trabajan con sus padres en la recolección de juncos y mimbres, en la elaboración de artesanías, en la 

caza de especies de la zona. Esto se agudiza aún más en las semanas próximas a las vacaciones de 

invierno, a fin de vender  estos productos en el Puerto de Tigre. Para realizar estas actividades los 

alumnos faltan a clase en esos días. Esta situación se enmarca en la categoría Trabajadores familiares 

no remunerados.  

A su vez hay un gran número de desocupados y de ellos, una parte tienen planes de Jefas y 

Jefes de Hogar. En todas las escuelas algunos padres beneficiados con estos planes, efectúan trabajos 

de mantenimiento en las mismas. 

Algunos padres también realizan actividades de subsistencia como la caza y la pesca. 

Los directivos han señalado otras cuestiones familiares socio-económicas y culturales que afectan 

directa o indirectamente el desempeño escolar:  

                                                 
11 “La nomenclatura actual es el resultado de diversas recomendaciones emanadas de la Comisión  de Población y de la 
Comisión de Estadísticas de Naciones Unidas y de la OIT, a partir de 1938. La última y más detallada versión de este sistema 
clasificatorio data de 1957, cuando fuera presentado a la 9° Conferencia Internacional de Estadígrafos del Trabajo.” en Torrado 
Susana: Familia y diferenciación social – cuestiones de método; EUDEBA; 1° edición mayo 1998; Bs.As. pag. 188-191 
12 “Trabajadores por cuenta propia: personas que explotan su propia empresa económica, solas o asociadas con otros dueños, 
o que trabajan independientemente en una profesión u oficio sin ocupar asalariados en sus empresas, o sólo con la ayuda de 
los familiares o aprendices sin remuneración”; en Torrado Susana: Familia y diferenciación social – cuestiones de método; 
EUDEBA; 1° edición mayo 1998; Bs.As. pag. 189 
13 “Asalariados: personas que trabajan para empleadores públicos o privados y que reciben remuneración por su trabajo en 
forma de salario, sueldo o comisión, propinas, pagos a destajo o pagos en especies”; en Torrado Susana: Familia y 
diferenciación social – cuestiones de método; EUDEBA; 1° edición mayo 1998; Bs.As. pag. 189 
14 “Trabajadores familiares no remunerados: personas que trabajan sin recibir remuneración, por lo menos una tercera parte de 
las horas normales de trabajo, en una empresa económica explotada por cualquier miembro de su familia. Aunque estos 
trabajadores  suelen gozar de casa y comida y a menudo reciben dinero, no debe considerarse que ello constituye una 
remuneración pues no depende del trabajo realizado. Por el contrario, los trabajadores familiares que perciban un sueldo o 
salario se clasifican como asalariado”; en Torrado Susana: Familia y diferenciación social – cuestiones de método; EUDEBA; 1° 
edición mayo 1998; Bs.As. pag. 189 
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Muchos hogares no cuentan con luz eléctrica lo que hace muy dificultoso para los alumnos 

realizar tareas escolares en los mismos, debiendo realizar muchas de ellas en el establecimiento. Esta 

situación se indica como un factor condicionante para el aprendizaje. 

En general a las familias, tanto por razones de distancia, por no poseer transporte propio que 

los traslade a la escuela o por razones laborales,  les resulta muy dificultoso concurrir al establecimiento 

para interiorizarse del curso de sus hijos en la escuela.  

Esta situación fue posible comprobarla por el grupo que realizó este relevamiento, ya que el 

mismo coincidió en varias oportunidades con el día en que fueron citados algunos padres por los 

docentes. 

No sólo se observó que en algunos casos viajaba parte del grupo familiar, quedando los 

mayores solos en los hogares y el padre o la madre concurre con los más pequeños; utilizaban el mismo 

transporte fluvial que llevaba a los alumnos y además debían permanecer en el establecimiento hasta el 

término de la jornada escolar, dado que en muchos lugares no existe otro tipo de transporte o no 

cuentan con los medios económicos para afrontar los gastos del pasaje. Cabe aclarar que a estas 

familias se les daba el almuerzo en ese día. 

El cumplir con esta citación traía aparejadas distintas consecuencias  como ser la pérdida de la 

jornada laboral y dejar a los otros hijos solos en sus hogares. 

Estas circunstancias llevan a que en las escuelas se den distintas estrategias para lograr una 

comunicación y la participación de los padres; en algunos casos son las maestras las que concurren a 

los hogares. 

Con respecto al tema de la salud en muchas escuelas de San Fernando, Baradero y Zarate, 

éstas coordinan la forma de traslado de las familias o los niños a los hospitales de las islas o del 

continente para la atención de situaciones más complejas que las que se pueden atender en una sala 

sanitaria o Centros de Salud locales. 

Como se menciona anteriormente en las características del Delta, el agua de los ríos no es 

potable y en esta zona no existe una red. Para muchas familias comprar el agua en el continente o en 

las lanchas almaceneras les resulta sumamente oneroso y consumen el agua que extraen del río, no 

realizando la correcta potabilización. La consecuencia más común de esta situación es la parasitosis. 

En dos de las cuatro escuelas medias se planteo el problema del embarazo adolescente, como 

una de las causas de abandono. En muchos casos éste abandono es temporal y las alumnas regresan a 

concluir sus estudios y sus hijos van al JI o SEIMM que comparte el establecimiento polimodal. Esta 

situación es particular de aquellas alumnas que no pueden dejar sus hijos en su hogar al cuidado de un 

mayor. 
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Recursos humanos: cargos docentes 
 

Es importante destacar que la mayoría de los cargos docentes de estos establecimientos son 

titulares y, en un alto porcentaje, con muchos años de antigüedad.   

La distancia de los establecimientos y el tiempo del recorrido en lancha sumado al tiempo 

individual que cada docente y no docente debe hacer desde el puerto fluvial hasta su domicilio, tanto a la 

ida como al regreso, podrían ser un obstáculo a la hora de seleccionar una escuela para trabajar, no es 

esto lo que sucede en la realidad. Todos los establecimientos, de cualquiera de los tres niveles de 

enseñanza, no presentan problemas en cuanto a la cobertura de cargos, son muy solicitadas y los suyos 

son los primeros cargos  que se cubren cuando  se realiza la designación de éstos. 

En el distrito de San Fernando las EGB N° 16,  31 y 32, son escuelas de permanencia,  en las 

que los docentes viven en éstas de lunes a viernes. Esta situación se presenta debido al largo trayecto 

en lancha que deberían realizar diariamente desde la estación fluvial de Tigre hasta el establecimiento, 

viaje que demanda aprox. 4 horas. 

En éstas escuelas, a pedido de los directivos, las lanchas retrasan su salida de modo tal que 

éstos den apoyo escolar a los alumnos. 

Los docentes de materias especiales (inglés, plástica y educación física) rotan entre estas 

escuelas, pernoctando en alguna de ellas. 

La persistencia en las demandas de establecimientos educativos específicos o cursos 

(escuelas especiales,  artística, de adultos, cursos de formación profesional) y de cargos docentes 

específicos (bibliotecario, fonoaudiólogo, psicopedagogo, asistente social) no se debe a la falta de 

recursos humanos o a la no preferencia de esta zona para trabajar por parte de los docentes. Muchos de 

estos cargos no se encuentran en las Plantas Orgánicas Funcionales de los establecimientos existentes 

pues han sido suprimidos en los últimos años de acuerdo a la aplicación de normativas vigentes, al igual 

que en el caso de servicios educativos que faltan en algunas zonas.  

 

Organización de la jornada escolar 
 

Los establecimientos educativos de las islas tienen una organización horaria propia, debido a la 

distancia en que se encuentran del continente, donde reside la mayoría del personal docente y no 

docente. 

La jornada comienza entre las 8 y las 10 de la mañana y el horario de finalización es desde las 

13 a las 14:30 hs. Si bien el horario de entrada y de salida depende de la llegada de la lancha, es decir, 

de las condiciones climáticas y el nivel del agua (alto o bajo), las horas de clase por día son las mismas 

que en las escuelas urbanas, de modo tal, que docentes y alumnos están en los establecimientos más 

de 4 horas en EGB e Inicial y más de 5 en polimodal. Obviamente, no se está contando el tiempo del 

viaje, pues no todos tienen el mismo tiempo de recorrido. 
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Antes de ir a clase todos, docentes y alumnos, desayunan. El almuerzo se sirve al final del día. 

Algunos tienen alguna actividad curricular después del mismo y en otros el almuerzo significa el fin del 

día escolar y los alumnos juegan hasta el arribo de la lancha. 

En los establecimientos de distintos niveles de enseñanza que comparten el edificio o el predio 

y que no cuentan con espacios al aire libre propios, se turnan en las actividades curriculares o 

recreativas, es decir, educación física y los recreos. 

 

Características edilicias  
 

Los datos cuantitativos actuales de la matrícula se corresponden, en cuanto a la magnitud y 

distribución de los establecimientos y niveles de enseñanza, con la historia institucional, es decir, con la 

aparición de la escuela como institución y como presencia del Estado provincial en la zona de islas. Esto 

se corrobora con el análisis cuantitativo realizado en páginas anteriores.  

Como se puede apreciar en el cuadro siguiente, la educación primaria en esta zona tiene una 

presencia institucional de cien años. Esto queda demostrado en tanto que los edificios más nuevos 

tienen una antigüedad de cincuenta años15. 

En el caso de la educación inicial - jardines de infantes- éstos son de más resiente creación, al 

igual que la educación polimodal, que sólo en el distrito de San Fernando se corresponde su fundación 

con la época de la Educación Técnica y se transformó en los últimos años en Educación Polimodal. 

Es en el distrito de San Fernando donde se encuentran las primeras instituciones educativas 

de cada uno de los tres niveles. 

La escuela primaria más antigua es de fines del siglo XIX, mientras que de las más nuevas su 

fundación data de mitad del siglo XX. Es en esta misma época cuando se comienzan a fundar los 

primeros Jardines de Infantes del Delta y los últimos son de la década del ‘90. La única escuela técnica 

de este distrito fue fundada en el año 1967;  también la primera escuela de este nivel de la zona de islas. 

En el distrito de Tigre las primeras escuelas primarias se fundaron en los primeros años del siglo XX  y 

continuaron creándose hasta la mitad del mismo. En cuanto a la Educación Inicial, si bien es el distrito 

en el que más se desconoce las fechas de fundación de estos establecimientos, los datos fundacionales 

registrados dan cuenta de una creación en el año 1965, como una de las primeras de este nivel. Es 

mucho más reciente la educación polimodal, correspondiendo su fundación al siglo XXI. 

Siguiendo con el orden cronológico, las fundaciones educativas se continuaron en el distrito de 

Campana, donde de las primeras escuelas primarias se registra su fundación en la década del ‘30 y al 

igual que en Tigre, el Jardín de Infantes más antiguo se fundó en la década del ‘60 y la educación 

polimodal en los últimos años del siglo XX. 

                                                 
15 De algunos establecimientos se desconocen las fechas de fundación. En algunos casos los directivos no contaban con esta 
información exacta, pero si tenían información aproximada de la década. En otros casos el directivo no se encontraba presente 
ese día y la entrevista se realizó con el docente a cargo del establecimiento o directivos suplentes. 
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En los distritos de Baradero, Escobar y Zárate sus escuelas primarias han sido fundadas casi 

conjuntamente en las décadas del ‘50 y ‘60. De éstos distritos sólo Zárate cuenta con un Jardín de 

Infantes creado en la década del ‘90 y ninguno de los tres tiene en la actualidad establecimientos de 

nivel polimodal.  

Una de las diferencias que se puede marcar entre la EGB y la Educación Inicial, es con 

respecto a la fundación de la institución y la construcción del edificio propio. Mientras que la educación 

primaria –hoy EGB- tuvo desde sus primeros días un edificio propio construido a tal fin, la Inicial 

comenzó funcionando en espacios cedidos por estas escuelas. De modo tal que los jardines que hoy 

cuenta con edificio propio lo han conseguido después de muchos años de funcionamiento conjunto con 

la escuela y demostrando el crecimiento de la matrícula o el mantenimiento constante de la misma. 

Es importante destacar que los establecimientos construidos en las primeras décadas del siglo 

XX, hoy edificios muy antiguos, si bien han tenido refacciones en la década del ‘ 90, se encuentran en 

general, con buenas condiciones edilicias; al contrario los edificios construidos en su totalidad en ésta 

última década, los cuales presentan falencias en la construcción. 

En cuanto al tipo de construcción, sólo una escuela es completamente de madera y en otra sólo 

las aulas de 3° Ciclo de EGB y el resto del edificio son de ladrillo. El resto de los edificios son todos de 

material. 

De los 57 establecimientos relevados 43 de estos comparten el edificio y sus instalaciones, de 

manera total o parcial y sólo 14 establecimientos tienen edificio propio. 

En cuanto a los servicios si bien todos los establecimientos tienen agua por bomba, en algunos 

casos adquiridas en los últimos años, en la mayoría éstas no funcionan y el agua del río se utiliza sólo 

para la limpieza y los desagües. Para el consumo y la cocción de los alimentos el agua se provee de 

diferentes maneras: por bidones que los envía el Consejo Escolar o las mismas docentes cargan en el 

continente, en canillas de la red general o en camiones-tanques de la Municipalidad, destinados a tal fin. 

Sólo la EGB N° 26 de San Fernando y la EGB N° 25 de la Isla Talavera de Campana, tienen 

agua por red. La EGB N° 32 de San Fernando tiene una bomba potabilizadora, funcionando. 

Respecto a la energía eléctrica, sólo en la Escuela Agraria N° 2 de Campana la luz la provee la 

Cooperativa ubicada en dicha isla. El resto de los establecimientos reciben luz por red o tienen su propio 

generador. El inconveniente es para estos últimos establecimientos el contar con el combustible 

necesario para abastecer todo el edificio durante el invierno, ya que la energía no se usa sólo para la 

iluminación sino también para la calefacción. 

En relación con este tema, el abastecimiento de gas se realiza por medio de tubos y en algunas 

escuelas cuentan con un zepelin. Los edificios se calefaccionan con salamandras y estufas a kerosene, 

exclusivamente, las que reciben el gas en tubos; las escuelas que cuentan con un zepelin además de la 

calefacción a leña pueden utilizar algunas pantallas; y las que reciben energía por red, cuentan además, 
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con radiadores eléctricos y caloventores. En todas las instituciones el gas se cuida y la prioridad está 

puesta en el uso casi exclusivo del comedor. 

Dentro de los servicios de comunicación, todos los establecimientos tienen un equipo de radio 

VHF, el cual deben poner en funcionamiento al llegar al establecimiento. 

La mayoría cuenta con línea telefónica. En el caso de los establecimientos que se encuentran 

compartiendo el edificio o el predio, la titular de la línea es la EGB. Incluso cuando el Jardín de Infantes 

tiene edificio propio, éste tiene una extensión de la línea. 

Debido a un convenio con Direc tv en años anteriores, en todas las escuelas de esta zona se 

les conectó este servicio, el cual en algunas funciona actualmente y en otras no. Debido a la instalación 

de este servicio a algunas escuelas las Asociaciones Cooperadoras u otras Instituciones de la zona las 

equiparon con televisores y videos. 
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Cuadro 5     
Características edilicias de los establecimientos educativos, según distritos.     

Institución Edificio Servicios 

Compartido * 

SI 
Distrito 

Establ. 
Año o 

década de 
fundación 

Año de 
construcción 

Ultimas 
reformas / 
ampliacion

es 

Tipo de 
construcción 

Total Parcial 
No 

Agua Luz Gas Tel./ radio 
VHF 

TV Calefacción Necesidades edilicias / 
funcionales 

EGB 18 ´10 1950 2001 Material X     tel. si radiadores 
eléctricos   

JI 904 1960    X     

por 
bomba si envasado 

Comparte 
con EGB no radiadores 

eléctricos   

EGB 12 1904 1996 --------- Material                   

JI 906 --------- --------- --------- Material                   
  
  

EGB 19 ´10 1950 1995 Material   X   tel. no 
salamandras y 

radiadores 
eléctricos   

JI 920 ´80      X   

por 
bomba si envasado 

Comparte 
con EGB no 

salamandras y 
radiadores 
eléctricos   

EGB 10 1903 1947   Material   X   tel-radio VHF si radiadores 
eléctricos 

JI 911 1995       X   

por bomba de red envasado 
Comparte 
con EGB no radiadores 

eléctricos 

Cerco perimetral 

EGB 11 1897 1947 2000 Material     X por bomba de red envasado tel-radio VHF si radiadores 
eléctricos 

JI 915 1986 1994   Material     X por bomba de red envasado no no radiadores 
eléctricos 

  
  

EGB 13 1950 1950 1998 Material X     tel-radio VHF si radiadores 
eléctricos 

Sa
n 

Fe
rn

an
do

 

JI 919 1996      X     

por 
bomba de red envasado 

Comparte 
con EGB no radiadores 

eléctricos 
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Institución Edificio Servicios 

Compartido * 

SI 
Distrito 

Establ. 
Año o 

década de 
fundación 

Año de 
construcción 

Ultimas 
reformas / 
ampliacion

es 

Tipo de 
construcción 

Total Parcial 
No 

Agua Luz Gas Tel./radio 
VHF 

TV Calefacción Necesidades edilicias / 
funcionales 

EGB 14  1950 1996 Material     X por 
bomba si envasado tel. si 

salamandras y 
radiadores 
eléctricos 

JI 912 1985 2001 --------- Material     X por bomba si envasado no no 
salamandras y 

radiadores 
eléctricos 

 
 

EGB 16 1928 1947 1997 Material   X   tel-radio VHF si salamandras 

JI 925 1947       X   

por bomba 
por 

genera 
dor 

envasado 

Comparte 
con EGB  salamandras 

Más combustible para el 
generador 

EGB 20 1930 1973  ------ Material   X   tel-radio VHF si gas y eléctrica 

JI 908 1978      X   
por bomba por red envasado 

tel-radio VHF si gas y eléctrica 

MT 1 1967 1973  ------ Material     X por bomba por red envasado tel-radio VHF si gas y eléctrica 

 
 
 

EGB 25 1915 1947 1997 Material   X   tel-radio VHF si gas y eléctrica 

SEIMM 1       X   

por bomba 
por 

genera 
dor 

envasado 

Comparte 
con EGB no eléctrica y gas 

Más combustible para el 
generador 

EGB 26 1923 1947 2000 Material     X por red por red envasado tel-radio VHF si eléctrica y gas 

Sa
n 

 F
er

na
nd

o 
 

JI 905  1997  ------- Material     X por red por red envasado Comparte 
con EGB No eléctrica y gas 
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Institución Edificio Servicios 

Compartido * 

SI 
Distrito 

Establ. 
Año o 

década de 
fundación 

Año de 
construcción 

Ultimas 
reformas / 
ampliacion

es 

Tipo de 
construcción 

Total Parcial 
No 

Agua Luz Gas Tel. / radio 
VHF 

TV Calefacción Necesidades edilicias / 
funcionales 

EGB 31 1927 1999  ------- Material X     radio VHF si gas y salamandras 

SEIMM 2 1999    X     

por bomba por 
generador envasado 

Comparte 
con EGB no gas y salamandras 

Tel. fuera de servicio         Más 
combustible para el generador 

EGB 34 1947 1951 1999 Material X     tel-radio VHF si salamandras Sa
n 

Fe
rn

an
do

 

JI 916 1951   -------  X     

por bomba por 
generador envasado 

Si no salamandras 

Más combustible para el 
generador 

EGB 9 ´10 1996 --------- Material X     tel. no radiadores 
eléctricos   

JI 936 1996  ---------  X     

por bomba si envasado 
Comparte 
con EGB no caloventor 

  

EGB 17 1942  --------- Material X     tel. Direc TV salamandras 

JI 934 ---------    X     

por bomba si envasado 
Comparte 
con EGB Direc TV salamandras   

  

EGB 8 1940 1989 1998 Material X     tel. si eléctrica, gas, 
kerosene 

Tigre 

JI 913 
 

--------- 
 

   X     

por bomba por red envasado 
Comparte 
con EGB no eléctrica y kerosene 
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Institución Edificio Servicios 

Compartido * 

SI 
Distrito 

Establ. 
Año o 

década de 
fundación 

Año de 
construcción 

Ultimas 
reformas / 
ampliacion

es 

Tipo de 
construcción 

Total Parcial 
No 

Agua Luz Gas Tel. / radio 
VHF 

TV Calefacción Necesidades edilicias / 
funcionales 

EGB 10  ------ ------- -------  Material X     tel. si gas y eléctrica 

JI 914  -------    X     

por bomba por red envasado 
(zepelin) 

tel. no gas y eléctrica 

  
  

EGB 12 1912 1939 1998 Material X     tel.  si gas y eléctrica 

MM 2 2001     X     

por bomba por red envasado 

Tel.  no gas y eléctrica 

  
  
  

JI 912 1965 1995 2000 Material     X por bomba por red envasado tel. si gas y eléctrica  

EGB 13  ------- ------- -------  Material   X   tel. si eléctrica 

Tigre 

JI 928  -------      X   

por bomba por red envasado 
Comparte 
con EGB no eléctrica 

Cerco perimetral 
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Institución Edificio Servicios 

Compartido * 

Si 
Distrito 

Establ. 
Año o 

década de 
fundación 

Año de 
construcción 

Ultimas 
reformas / 
ampliacion

es 

Tipo de 
construcción 

Total Parcial 
No 

Agua Luz Gas Tel. / radio 
VHF 

TV Calefacción Necesidades edilicias / 
funcionales 

EGB 25 1956 1956  ------ Madera     X bidones por 
generador envasado no no   

Las pantallas solares no funcionan                                
Más combustible para el 
generador 

Baradero 

EGB 27 1956 1999  ------- Material     X bidones por 
generador envasado no no   

Las pantallas solares no funcionan                                
Más combustible para el 
generador 

EGB 28 1939 1939 --------- Material     X bidones si envasado no no   

JI 905 1986 1986 --------- Material     X bidones si envasado no no   
  
  

EGB 24 1950 1950  ------ Material X     tel. si   

SEIMM 1 1997    X     

por bomba por red envasado 
Comparte 
con EGB no   

  
  

EGB 25 1938 1950 1999 Material   X   tel.  si   

JI 909 1985      X   tel. si  

  
  

Ca
m

pa
na

 

MA 1 1998     X   

por red por red envasado 
tiene zepelin 

tel. si   Edificio  propio (funciona en la 
parte baja del edificio de la EGB) 
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Institución Edificio Servicios 

Compartido* 

SI 
Distrito 

Establ. 
Año o 

década de 
fundación 

Año de 
construcción 

Ultimas 
reformas / 

ampliacione
s 

Tipo de 
construcción 

Total Parcial 
NO 

Agua Luz Gas Tel. / radio 
VHF 

TV Calefacción Necesidades edilicias / 
funcionales 

EGB 26 1936 1947 1998 Material   X   por 
bomba por red envasado tel. si   

JI 904 1960 1990 1993 Material   X   por 
bomba por red envasado no si     

  

Ca
m

pa
na

 

MA 2 2003 **  ------- Material     X 
camión 

tanque /de 
río 

cooperativ
a envasado no no   Edificio propio 

EGB 22 1950 1950 1999 Material X     radio VHF si   

Escobar 

SEIMM 1  -------    X     

Munic 
provee 
agua 

por red envasado 

Comparte 
con EGB no   

Comedor y aulas 

EGB 25 1968 1990  ------- Material X     tel-radio VHF si   

SEIMM 3 1990    X     

por 
bomba 

por 
genera 

dor 
envasado 

Comparte 
con EGB no   

SUM. 

Zárate 

EGB 32 1957 1990  ------ Material y 
madera     X por 

bomba 

por 
genera 

dor 
envasado tel-radio VHF no   Aulas para 3er ciclo (funciona en 

una casilla de madera) 

 
Nota: Compartido total: cuando el JI comparte el edificio principal de la EGB? 

Compartido parcial: cuando el JI utiliza instalaciones de la EGB en el mismo predio pero con exclusividad de las salas que utiliza 
No compartido: cada uno de los establecimientos tiene su propio edificio 
 **   El edificio no pertenece a la DGC y E; pertenece al INTA de Campana 
             Este dato  es desconocido por las autoridades 
Fuente: Elaboración propia con datos suministrados por los directivos de los establecimientos que constan en los informes de los viajes realizados por esta Dirección. 
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Demandas manifestadas 
 

En las entrevistas realizadas con los directivos estos han manifestado sus necesidades. 

Algunas están directamente relacionadas con el trabajo pedagógico con los alumnos y su bienestar en la 

escuela y otras están relacionadas con la comunidad educativa. 

Todas las demandas individuales se unificaron y se han clasificado en cuatro grupos de modo 

tal que sean representativas de todos los establecimientos de esta zona. 

 

Demandas edilicias: 
§ construcción de un SUM a fin de utilizarlo como patio cerrado, como comedor para dejar 

de comer en las aulas 

§ construcción de aulas nuevas en los casos que se utiliza otros espacios (SUM, 

bibliotecas, ect) 

§ construcción de aulas para reemplazar las ya existentes de madera 

§ colocación de cercos perimetrales para que no ingresen personas ajenas al 

establecimiento y que los alumnos no se acerquen al río 

§ reparación de techos y de paredes 

 

Demandas de equipamiento: 

§ computadoras 

§ instalación de filtros de agua dado que el agua del río de la zona no es potable 

 

Demandas funcionales o de funcionamiento: 
§ combustible para los generadores de energía de modo tal de contar con luz más 

horas del día y con calefacción en las escuelas que utilizan estufas eléctricas 

§ mantenimiento del edificio, del mobiliario y del equipamiento técnico 

§ conexión a intranet  

 

Demandas de cargos docentes: 
§ algunos cargos docentes necesarios estaban en las POF y fueron suprimidos en los 

últimos años. Otros no estaban anteriormente, pero en función de las nuevas demandas hacia la 

escuela, son ahora necesarios y no se encuentran en ninguna escuela de la zona. 

§ cargos docentes de los equipos auxiliares: asistente social, orientador educacional, 

psicólogo, fonoaudióloga (en los distritos que no cuentan con lancha sanitarias y servicios de salud en 

la zona, los alumnos deben recurrir a un hospital del continente y mucha veces este trámite demora 

demasiado tiempo influyendo en el proceso de aprendizaje) 

Demandas de establecimientos educativos de otros tipos de educación,  de ciclos y de cursos: 
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§ Escuelas especiales, de niveles inicial y EGB, no solo porque algunos establecimientos 

cuentan con matrícula que presenta diferentes problemáticas que deberían ser atendidas por este tipo 

de educación, sino que hay chicos que no concurren a ningún establecimiento dada esta carencia. 

§ Jardines de Infantes o SEIMM: especialmente  esta solicitud se realiza en el distrito de 

Baradero en donde no existen este nivel de enseñanza en esta zona. 

§ Tercer Ciclo de EGB: son 11 las escuelas que no cuentan con este ciclo. En algunos 

casos la falta del mismo ocasiona la pérdida de matrícula, ya que en grupos de hermanos cuando el 

mayor culmina 7° año y es derivado a una EGB completa, para sus hermanos menores también se pide 

el pase. Otra situación de consecuencias más preocupante, es lo que señalan algunos directivos, que en 

algunos casos los alumnos de 7° año que reciben el pase a otra escuela para concluir sus estudios allí, 

no lo efectivizan y se produce el abandono de la educación general básica. 

§ Institutos Superiores de Formación Docente y Técnica: a fin de que los alumnos 

egresados del nivel Polimodal puedan continuar estudios superiores sin necesidad de migrar al 

continente.  

§ Cursos de alfabetización: esta es una demanda generalizada, dado que en la mayoría 

de las escuelas visitadas hay padres analfabetos. Esta necesidad se enmarca en el derecho a la 

educación de todas las personas. 

§ Cursos de Formación Profesional: además del analfabetismo de los padres, también 

está la situación de desocupación. La conformación de cursos pertinentes con actividades de la zona, 

ayudaría a generar o explotar nuevas actividades económicas. Algunas escuelas que los solicitan 

cuentan con espacio físico para el dictado de los mismos. 
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Conclusiones 
 

Este informe es una primera aproximación a la realidad educativa del Delta Bonaerense, tanto 

en campo, ya que el relevamiento de cada uno de los 57 establecimientos estatales se realizó in situ 

durante siete meses, como teórico, desde la observación y entrevistas a los directivos, búsqueda de 

bibliografía referida a esta zona y sus características, el análisis conjunto de las particularidades locales 

observadas con las características institucionales y la elaboración de cada uno de los documentos 

parciales requeridos por quienes realizaron la demanda de este trabajo. 

Como se hace referencia en la presentación de este documento en relación a la carencia de 

trabajos publicados, más específicamente en cuanto a la situación educativa de esta zona y  generados 

por el propio sistema educativo provincial, las características del mismo son las que hacen que esta 

información se conforme en una fuente primaria de consulta del Delta Bonaerense para la toma de 

decisiones en el nivel central. 

De todo esto surgen algunas conclusiones, las cuales no sólo no son excluyentes sino que 

tampoco son exhaustivas. 

Se puede postular que esta zona cuyas características geográficas son tan particulares debido 

al aislamiento que sufren tanto sus habitantes como las instituciones escolares que en ella funcionan, 

merece una atención muy especial. 

Desde las características de contexto podemos decir que esta zona posee una reducida 

cantidad de habitantes, con escasas concentraciones de población, y que ha ido disminuyendo en los 

últimos años debido a que la situación económica ha determinado el cierre de muchas fuentes de 

trabajo. 

Parte de esta población genera movimientos de  migración interna, entre las distintas islas, en 

busca de trabajo y de aplicar una economía de subsistencia, no obstante esto se ha podido comprobar 

que siguen enviando a sus hijos a las mismas escuelas en las que empezaron sus estudios. 

Algunos distritos como Tigre y San Fernando cuentan en sus islas con distintos tipos de 

instituciones oficiales y privadas que además de atender a la población isleña, coordinan distintos tipos 

de actividades con los establecimientos educativos que lo requieran. 

En la zona de islas de  Baradero, Zarate y Campana en donde no existen otras instituciones, 

las escuelas son los únicos referentes institucionales. Esta situación hace que ellas sean generadoras 

de actividades comunitarias a partir de los requerimientos de la comunidad educativa además de cumplir 

sus funciones específicas. El ser espacios comunitarios y recreativos, los convierte a su vez en los 

únicos lugares de interacción tanto para los alumnos con sus pares como para sus familias u otras 

familias residentes en la zona. 

Con respecto al  transporte fluvial se puede decir que no cubre la mayor parte de las islas y que 

incluso en algunos distritos ni siquiera cuentan con ellos siendo en algunas islas la lancha escolar la 
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única que llega. Se puede destacar que dichos transporte si bien tienen una tarifa especial para los 

isleños suelen ser elevadas. 

Desde lo educativo se puede concluir que a partir del relevamiento y geocodificación de los 

alumnos la gran mayoría residen en las islas (85,8%), existe un 3,1% que provienen de la provincia de 

Entre Ríos que también viven en zona isleña. Merece destacarse aquí que para los isleños el Delta es 

una unidad geográfica en el cual los límites provinciales no representan una barrera jurisdiccional en 

especial en el tema educación.  

Solo el 11,1% provienen del Continente y por lo que se desprende del presente análisis es 

debido a cuestiones muy puntuales y específicas (hijos de docentes, oficios judiciales, ofertas educativas 

muy específicas o por ser escuelas de doble jornada). 

Con respecto a la distribución de los establecimiento y matrícula en el Delta Bonaerense 

podemos afirmar que los distritos de San Fernando, Tigre y Campana  cuentan con el 88,6% de la 

matrícula y el 87,7% de los establecimientos en los tres niveles de enseñanza, siendo Baradero, 

Escobar y Zárate los que cuentan con los valores mas bajos aunque se puede destacar que dichos 

distritos no cuentan con nivel Polimodal e incluso en  Baradero tampoco se brinda educación inicial en 

las islas. 

Con respecto al 3er. ciclo de EGB solo 17 de los 28 establecimientos lo poseen, teniendo una 

matrícula que representa el 28% de la matricula total de EGB isleña. 

En los distritos de San Fernando, Tigre y Zarate los que en un 50% de los establecimientos no 

poseen 8°, 9° año. El requerimiento de los directivos de las escuelas que no tienen la EGB completa es 

que en dichos establecimientos tengan el tercer ciclo, pues sostienen que puede ser una de las causales 

de abandono.  

Se puede destacar que la mayoría de los cargos docentes de estos establecimientos están 

cubierto por titulares, y que no existen dificultades para la cobertura de cargos suplentes o provisionales, 

ya que un alto porcentaje de docentes vienen desde el  Continente a pesar de los largos recorridos en 

lancha que deben realizar para llegar a los establecimientos en donde ejercen. En algunos 

establecimientos de San Fernando los docentes permanecen en éstos de lunes a viernes (docentes de 

permanencia). 

La jornada educativa se realiza  por lo general en un horario intermedio de 10 a 15 hs, no 

obstante esto los horarios se pueden modificar porque dependen de la llegada de la lancha que muchas 

veces por razones climáticas, pleamar o bajamar, neblina, sudestada deben disminuir su velocidad y 

muchas veces esperar a que mejore la situación. Por tal motivo los directores deben atrasar el horario 

de clases o incluso  terminar la jornada escolar antes de lo estipulado. 

Existe una persistencia en la demanda de establecimientos educativos específicos como son JI 

o SEIMM en donde no existe esta oferta. También se solicitan Escuelas Especiales pues no hay en las 

islas este tipo de establecimientos para atender este tipo de matrícula y son las EGB las que cubren esta 
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necesidad. Asimismo se requieren escuelas de adultos, necesidad marcada por la comunidad, al igual 

que cursos de formación profesional. 

También se hizo notar la necesidad de cargos docentes específicos como son el de 

fonoaudiólogo, asistente social, psicopedagogo, bibliotecario, cargos que por normativas vigentes han 

desaparecido de las POF y que por las características de aislamiento y distancias son necesarios para 

atender a matriculados en estas escuelas. 

En general en cuanto a los edificios se pudo observar que son de material aunque necesitan 

elementos que son imprescindibles para su funcionamiento (combustible para los generadores de 

energía, bombas para filtrar el agua, etc), y en 4 de las escuelas solicitan aulas o edificio propio. 

Como se hace referencia en la presentación de este documento en relación a la carencia de 

trabajos publicados, más específicamente en cuanto a la situación educativa de esta zona y  generados 

por el propio sistema educativo provincial, las características del mismo son las que hacen que esta 

información se conforme en una fuente primaria de consulta del Delta Bonaerense para la toma de 

decisiones en el nivel central. 

 

Posibles líneas de investigación 
De las entrevistas realizadas a los directivos y docentes de los establecimientos relevados 

algunas apreciaciones vertidas merecen ser pensadas y propuestas como líneas de investigación, para 

lo cual también se deberá analizar  la viabilidad de las mismas. 

§ Indagar acerca de la situación o causas reales (distancia, situaciones familiares, etc) que 

originan la no continuación del tercer ciclo de aquellos alumnos que concurren desde 1° a 7° año a una 

escuela que no cuenta con él; pero que, a pesar de tener el pase a otra EGB que sí lo tiene, no asisten, 

dejando los estudios inconclusos. 

§ Comparación de Cédula Escolar 2003 y 2004. Para esto se debería realizar un análisis 

comparativo de los posibles recorridos que deberían realizar los alumnos desde su domicilio hasta los 

establecimientos que deberían concurrir y el recorrido actual que hacen a fin de confirmar o quitar 

algunas primeras hipótesis relacionadas con la no continuación de los estudios. 

§ Analizar los resultados de la enseñanza a través de los tres indicadores tradicionales: 

promoción, repitencia y abandono como de otros indicadores empleados por los Operativos de 

Evaluación de la Calidad Educativa, tanto provinciales como nacionales e información cuantitativa 

relevada a través del Programa de Cédula Escolar. 

§ En función de las características propias de esta zona y sus posibilidades económicas, las 

cuales se detallan en la primera parte de este informe, sería oportuno analizar la relación educación –

mercado de trabajo local, en vista de generar proyectos educativos pertinentes que ayuden al desarrollo 

de la misma. Para ello se debería: 

§ Indagar las posibilidades de inserción laboral en el Delta de los egresados del nivel 

Polimodal, teniendo en cuenta que los establecimientos de este nivel acuerdan sus PEI con contenidos y 
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actividades regionales, por ejemplo: turismo, gestión de microemprendimientos locales, actividades 

agrotécnicas en la zona y cría de animales. 

§ Considerar probabilidades de formación de recursos humanos para las diferentes 

actividades de la zona, para lo cual se deberían realizar trabajos específicos de seguimiento de los 

egresados de los dos niveles existentes en las Islas y la creación de establecimientos educativos 

apropiados.  

§ Sería pertinente interiorizar a todas las Direcciones de Enseñanza de la Dirección General de 

Cultura y Educación a fin de diseñar proyectos en conjunto para dar respuestas educativas acorde a las 

necesidades de la zona. 

§ Debido a que estos establecimientos no han sido prioridades para el nivel educativo central ni 

han sido analizados en profundidad por el mismo, hasta el momento, como cierre de este trabajo es 

importante reiterar la importancia de implementar diferentes estrategias a fin de contemplar las 

particularidades de esta zona, atendiendo: 

- a la comunidad en general, tanto aquella que nunca formó parte del sistema educativo, 

como la que sí estuvo temporariamente pero no concluyó sus estudios; 

- los alumnos actuales; 

- los alumnos potenciales. 



Dirección General de Cultura y Educación 
Dirección Provincial de Planeamiento 
Dirección de Información y Estadística 
Departamento de Análisis de la información 

 

 30 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 ANEXO 



Dirección General de Cultura y Educación 
Dirección Provincial de Planeamiento 
Dirección de Información y Estadística 
Departamento de Análisis de la información 

 

 30 

Pautas para la observación de establecimientos de Islas 
 
§ Lancha 

Descripción General 

Capacidad 

Medidas de Seguridad 

Lugar en donde viajan los alumnos (si tienen algún espacio reservado) 

 

§ Del pasaje 

Alumnos:  

Con quien suben los alumnos de inicial y 1er ciclo de EGB. 

Si son acompañados ¿por quien? 

Quien los recibe en el barco 

Como ascienden a la lancha 

Tiempo de recorrido de los alumnos, desde su domicilio a la escuela 

 

Docentes y no docentes: 

Cuantos son los que embarcan y grados que atienden 

Quien abre la escuela si en la lancha embarcan las no docentes 

 

Otros pasajeros (las lancha colectivo transportan otros pasajeros que no pertenecen a la 

escuela) 

Si viaja algún padre o madre o hermano/a mayor si lo hacen habitualmente 

Si es posible recavar si son pasajeros habituales 

 

§ En el viaje en que forma se relacionan: 

Alumnos 

Como se vinculan entre ellos 

Como se vinculan con los docentes 

Como se vinculan con el resto del pasaje 

Docentes y no docentes 

Como se vinculan con sus pares (si existen grupos, alumnos aislados, etc) 

Como se vinculan con los niños ¿se desarrolla alguna tarea? 

Como se vinculan con el resto del pasaje 

Otros pasajeros 

Relación con los alumnos y docentes 
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Protocolo tentativo para la entrevista a docentes de las escuelas de Islas 

 
§ Del contexto 

Relevar si existen otras instituciones cercanas a la escuela 

ü Iglesia 

üSala de Primeros auxilio 

ü Centro Comercial 

ü Sociedad de fomento 

ü Recreo-hoteles-clubes 

ü Est. De servicio 

ü Farmacia 

ü Comunicaciones (TE, correo, otras formas) 

ü Lancha, que otros servicios hay en la zona 

ü Servicios (luz, agua, gas) 

ü Entorno socio-económico 

ü Entorno socio-cultural 

ü Especificaciones geográficas, si la escuela está sola en la isla, si hay población  

residente, distancia al continente. 

§ Institución escolar 

ü Fecha de creación, historia 

ü Comportamiento de matricula en los últimos 3 años 

ü Presente institucional (relación con la comunidad) 

ü PEI 

ü Si tiene comedor y copa de lecha (cantidad de raciones y N° de comensales) 

§ Organización espacial 

üPlano o croquis del establecimiento (hacer fotocopia del croquis y colocar en aulas 

secciones y superficie) 

üCaracterística del edificio 

üEquipamiento, servicios 

üUso de Cedula en general.  

üProblemas de actualización de cedula 

üDistribución y aprovechamiento de espacios ocioso 

§ Organización temporal 

üHorarios 

üOrganización de Comedor y copa de leche 
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Organización de Recursos humanos 

 

§ Docentes 

Si hay cobertura 

Tipo de cobertura 

Si hay dificultades para la cobertura 

Equipo de Sicología 

 

§ Matrícula 

Cantidad de Inscriptos 

Si hay abandono, causas 

Si hay movimiento de domicilios de los alumnos 

Ausentismo porcentajes y causas  
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Cuadro 6A             
Total matrícula, según niveles de enseñanza y por distritos - 2003        

             
MATRÍCULA 

EGB INICIAL POLIMODAL 
TOTAL 

Distritos 
Estatal Privada Total Estatal Privada Total Estatal Privada Total Estatal Privada Total 

San Fernando 17972 9052 27024 4258 2917 7175 5768 2228 7996 27998 14197 42195 
Tigre 45350 15508 60858 8452 6583 15035 14251 4344 18595 68053 26435 94488 
Baradero 4168 1190 5358 1153 460 1613 1271 487 1758 6592 2137 8729 
Campana 13544 2073 15617 3659 813 4472 4056 805 4861 21259 3691 24950 
Escobar 29596 9845 39441 4365 2257 6622 8689 3052 11741 42650 15154 57804 
Zárate 15849 3214 19063 3388 1666 5054 4864 874 5738 24101 5754 29855 

Total 126479 40882 167361 25275 14696 39971 38899 11790 50689 190653 67368 258021 
Fuente: Matrícula Inicial 2003 - Dirección de Información y Planeamiento Educativo 

 

Cuadro 6B             
Total de establecimientos, según nivel de enseñanza y por distritos        

             
ESTABLECIMIENTOS 

EGB INICIAL POLIMODAL 
TOTAL 

Distritos 
Estatal Privada Total Estatal Privada Total Estatal Privada Total Estatal Privada Total 

San Fernando 37 18 55 33 29 62 9 12 21 79 59 138 
Tigre 56 42 98 39 63 102 17 26 43 112 131 243 
Baradero 28 2 30 12 8 20 6 4 10 46 14 60 
Campana 30 7 37 21 9 30 9 7 16 60 23 83 
Escobar 34 28 62 22 30 52 8 19 27 64 77 141 
Zárate 35 8 43 22 16 38 7 6 13 64 30 94 

Total 220 105 325 149 155 304 56 74 130 425 334 759 
Fuente: Matrícula Inicial 2003 - Dirección de Información y Planeamiento Educativo 
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Cuadro 6C             
Porcentaje de matrícula, según niveles de enseñanza y por distritos        

             
MATRÍCULA 

EGB INICIAL POLIMODAL 
TOTAL 

Distritos 
Estatal Privada Total Estatal Privada Total Estatal Privada Total Estatal Privada Total 

San Fernando 66,5% 33,5% 100 59,3% 40,7% 100 72,1% 27,9% 100 66,4% 33,6% 100 
Tigre 74,5% 25,5% 100 56,2% 43,8% 100 76,6% 23,4% 100 72,0% 28,0% 100 
Baradero 77,8% 22,2% 100 71,5% 28,5% 100 72,3% 27,7% 100 75,5% 24,5% 100 
Campana 86,7% 13,3% 100 81,8% 18,2% 100 83,4% 16,6% 100 85,2% 14,8% 100 
Escobar 75,0% 25,0% 100 65,9% 34,1% 100 74,0% 26,0% 100 73,8% 26,2% 100 
Zárate 83,1% 16,9% 100 67,0% 33,0% 100 84,8% 15,2% 100 80,7% 19,3% 100 

Total 75,6% 24,4% 100 63,2% 36,8% 100 76,7% 23,3% 100 73,9% 26,1% 100 
Fuente: Elaboración propia con datos de Matrícula Inicial 2003 - Dirección de Información y Planeamiento Educativo 

 

Cuadro 6D             
Porcentaje de establecimientos, según nivel de enseñanza y por distritos        

             
ESTABLECIMIENTOS 

EGB INICIAL POLIMODAL 
TOTAL 

Distritos 
Estatal Privada Total Estatal Privada Total Estatal Privada Total Estatal Privada Total 

San Fernando 67,3% 32,7% 100 53,2% 46,8% 100 42,9% 57,1% 100 57,2% 42,8% 100 
Tigre 57,1% 42,9% 100 38,2% 61,8% 100 39,5% 60,5% 100 46,1% 53,9% 100 
Baradero 93,3% 6,7% 100 60,0% 40,0% 100 60,0% 40,0% 100 76,7% 23,3% 100 
Campana 81,1% 18,9% 100 70,0% 30,0% 100 56,3% 43,8% 100 72,3% 27,7% 100 
Escobar 54,8% 45,2% 100 42,3% 57,7% 100 29,6% 70,4% 100 45,4% 54,6% 100 
Zárate 81,4% 18,6% 100 57,9% 42,1% 100 53,8% 46,2% 100 68,1% 31,9% 100 

Total 67,7% 32,3% 100 49,0% 51,0% 100 43,1% 56,9% 100 56,0% 44,0% 100 
Fuente: Elaboración propia con datos de Matrícula Inicial 2003 - Dirección de Información y Planeamiento Educativo 
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Cuadro 7 
Matrícula total de EGB por ciclos, según establecimientos y distritos. 

Ciclos 
Distrito Establec. 

1° ciclo 2° ciclo 3° ciclo 

Total 
Matrícula en 

3° Ciclo 

EGB 14 X X X 59 
EGB 18 X X   
EGB 12 X X   
EGB 19 X X   
EGB 10 X X X 16 
EGB 11 X X X 54 
EGB 13 X X   
EGB 16 X X X 23 
EGB 20 X X X 84 
EGB 25 X X   
EGB 26 X X X 42 
EGB 31 X X   

San Fernando 

EGB 34 X X   

EGB 9 X X   

EGB17 X X   
EGB 8 X X X 45 
EGB 10 X X X 57 
EGB 12 X X X 93 

Tigre 

EGB 13 X X   

EGB 25 X X X 13 
Baradero 

EGB 27 X X X 19 

EGB 28 X X X 18 
EGB 24 X X X 15 
EGB 25 X X X 54 

Campana 

EGB 26 X X X 21 

Escobar EGB 22 X X X 42 

EGB 25 X X   
Zárate 

EGB 32 X X X 31 

Total general en 3° ciclo 686 
Fuente: Elaboración propia con datos suministrados por las autoridades de los establecimientos relevados.  
Dirección de Información y Planeamiento Educativo 
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